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EL CIUDADANO C. JOSÉ ANTONIO OLIVARES MORALES PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO HUEHUETLAN, 
S. L. P., A SUS HABITANTES SABED: QUE EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HUEHUETLAN, S. L. P., CON LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EL 114 DE LACONSTITUCIÓN POLÍTICADEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ; 29 FRANCCIÓN I, 31 INCISO B 
FRACCIÓN I, 70 FRACCIÓN II Y 159 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 3 
FRACCIÓN VIII, 4 FRACCIÓN III, 6 Y EL 14 FRACCIÓN II DE LA LEY QUE ESTABLECE LAS BASES PARA LA EMISIÓN DE BANDOS 
DE POLICIA Y GOBIERNO Y ORDENAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, SE HA SERVIDO 
DIRIGIRME LA NORMA MUNICIPAL DENOMINADA “REGLAMENTO PARA LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE HUEHUETLÁN, S.L.P.”, MISMAQUE FUE 
APROBADALEGALMENTE POR UNANIMIDAD EN LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO 15 DE FECHA 14 DE FEBRERO 
DEL AÑO 2022. 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
PRIMERO: EL AYUNTAMIENTO ESTÁ FACULTADO PARA EXPEDIR EL PRESENTE REGLAMENTO POR DISPOSICIÓN DEL 
NUMERAL 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 114 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ Y ARTÍCULO 29, 31 APARTADO B) Y 159, DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO, ASÍ COMO LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 2, 4 FRACCIÓN LLL, 5 Y 14 DE LA LEY QUE 
ESTABLECE LAS BASES PARA LA EMISIÓN DE BANDOS DE POLICÍA Y GOBIERNO Y ORDENAMIENTOS MUNICIPALES DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
 
SEGUNDO: LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA SE CONSIDERA UN ATRIBUTO FUNDAMENTAL PARA DETERMINAR EL NIVEL DE 
LA CALIDAD DE VIDA DE LOS GOBIERNOS; LOS CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL PERMITEN A LOS CIUDADANOS 
INTERVENIR EN LOS PROCESOS DE TOMA DE DECISIONES PUES AYUDAN A DISEÑAR E IMPLEMENTAR POLÍTICAS PÚBLICAS 
QUE RESPONDAN AL INTERÉS COMÚN. 
 
ESTE REGLAMENTO ESTABLECE LINEAMIENTOS DETERMINADOS POR LOS INTEGRANTES DEL H. CABILDO, TENDIENTES A 
REGULAR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL, ASÍ COMO SU TEMPORALIDAD; ESTO 
PERMITIRÁ UNA PARTICIPACIÓN CIUDADANA RENOVADA PARA INTERVENIR EN LA CONSTRUCCIÓN, DECISIÓN Y 
EJECUCIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS A TRAVÉS DE MECANISMOS DE DELIBERACIÓN. 
 
TERCERO: EL PRESENTE ORDENAMIENTO ESTABLECE LAS ETAPAS A SEGUIR EN LA INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS DE 
DESARROLLO SOCIAL, REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN, MEDIOS DE DEFENSA JURÍDICA SENCILLOS Y EXPEDITOS, DOTANDO 
CON ELLO A LOS PARTICIPANTES, DE CERTEZA, LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD, TRANSPARENCIA Y OBJETIVIDAD EN LOS 
PROCEDIMIENTOS PARA SU INTEGRACIÓN 
 
CUARTO: MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO 15 DE FECHA 14 DE FEBRERO DEL AÑO 2022 SE APROBÓ 
LEGALMENTE POR UNANIMIDAD EL PRESENTE REGLAMENTO CON EL OBJETO DE FORTALECER LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. 
 
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE PROCEDE A EMITIR EL PRESENTE “REGLAMENTO PARA LA INTEGRACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL”, RESPETANDO Y GARANTIZANDO LA ARMONÍA SOCIAL E 
INTERÉS DE LA COLECTIVIDAD DE TAL MANERA QUE PREVALEZCA EL BIEN COMÚN SOBRE LOS INTERESES PARTICULARES, 
SIENDO EL AYUNTAMIENTO UN ENTE RESPONSABLE QUE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LAS POLÍTICAS 
GUBERNAMENTALES, AL TENOR DE LO SIGUIENTE: 
 
REGLAMENTO PARA LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL DEL 
MUNICIPIO DE HUEHUETLÁN, SLP. 
 
CAPÍTULO I DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 
ARTÍCULO 1°. EL PRESENTE REGLAMENTO ES DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL; SE EMITE CON FUNDAMENTO EN LO 
PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 



 

114 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ; 12, 31 INCISO B) FRACCIÓN I Y 159 DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ; Y 4º DE LA LEY QUE ESTABLECE LAS BASES PARA 
LA EMISIÓN DE BANDOS DE POLICÍA Y GOBIERNO Y ORDENAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ. 
 
SUS DISPOSICIONES SON DE OBSERVANCIA GENERAL Y OBLIGATORIA PARA TODOS LOS CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL 
Y PARA QUIENES INTEGRAN EL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPALES ASÍ COMO PARA LAS PERSONAS 
QUE FORMEN O PRETENDAN FORMAR PARTE DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE 
HUEHUETLÁN, SAN LUIS POTOSÍ; SON REGLAMENTARIAS DE LOS ARTÍCULOS 8º DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 38 Y 39 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ; 12, 29, 31 INCISO 
C) FRACCIONES XIX Y XXIII, 101, DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ; 8º FRACCIÓN 
VI DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSÍ; 2º FRACCIÓN III, 67 Y 68 DE LA LEY PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE LAS APORTACIONES TRANSFERIDAS AL ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSÍ; Y TIENEN POR 
OBJETO: 
 
RECONOCER, EN MATERIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA CIUDADANÍA Y DE LAS 
PERSONAS RESIDENTES EN EL MUNICIPIO; 
 
PROMOVER Y FACILITAR EL EJERCICIO EFECTIVO DEL DERECHO A LA PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA EN EL DEBATE Y 
DELIBERACIÓN PÚBLICOS SOBRE EL DISEÑO, IMPLEMENTACIÓN, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 
MUNICIPALES; 
 
ESTABLECER LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA: 
 
A). LA CONFORMACIÓN, INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL. 
 
ESTABLECER, EN MATERIA DE PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA, LAS FACULTADES, OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES 
DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPALES, ASÍ COMO DE SU FUNCIONARIADO. 
 
ARTÍCULO 2°. LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA ES UN DERECHO HUMANO Y FUNDAMENTAL, EL FUNCIONARIADO PÚBLICO 
MUNICIPAL ESTÁ OBLIGADO A RESPETAR, A HACER RESPETAR Y A PROMOVER EN EL ÁMBITO DE SUS FUNCIONES EL 
EJERCICIO IRRESTRICTO DE ESTE DERECHO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PRESENTE REGLAMENTO Y EN LA DIVERSA 
LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
ARTÍCULO 3°. SON ENFOQUES, PRINCIPIOS RECTORES Y CRITERIOS ORIENTADORES PARA LA INTERPRETACIÓN Y 
APLICACIÓN DE LAS NORMAS CONTENIDAS EN ESTE REGLAMENTO COMO MANDATOS DE OPTIMIZACIÓN QUE DEBERÁN 
REALIZARSE EN LA MAYOR MEDIDA POSIBLE: 
 
LA IGUALDAD Y LA NO DISCRIMINACIÓN. - SE ENTENDERÁ POR DISCRIMINACIÓN TODA DISTINCIÓN, EXCLUSIÓN O 
RESTRICCIÓN QUE, BASADA EN EL ORIGEN ÉTNICO O NACIONAL, SEXO, DISCAPACIDAD, CONDICIÓN SOCIAL O ECONÓMICA, 
CONDICIONES DE SALUD, EMBARAZO, LENGUA, RELIGIÓN, OPINIONES, PREFERENCIAS SEXUALES, ESTADO 



 

 
CIVIL O CUALQUIER OTRA, TENGA POR EFECTO IMPEDIR O ANULAR EL RECONOCIMIENTO O EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS 
Y LA IGUALDAD REAL DE OPORTUNIDADES DE LAS PERSONAS; 
 
LA TRANSPARENCIA Y MÁXIMA PUBLICIDAD. - ENTENDIDO COMO EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD, QUE IMPLICA 
PARA CUALQUIER AUTORIDAD, REALIZAR UN MANEJO DE LA INFORMACIÓN BAJO LA PREMISA INICIAL QUE TODA ELLA ES 
PÚBLICA Y SÓLO POR EXCEPCIÓN, EN LOS CASOS EXPRESAMENTE PREVISTOS EN LA LEGISLACIÓN SECUNDARIA Y 
JUSTIFICADOS BAJO DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS, SE PODRÁ CLASIFICAR COMO CONFIDENCIAL O RESERVADA, ESTO 
ES, CONSIDERARLA CON UNA CALIDAD DIVERSA; 
 
CERTEZA. - LA CUAL CONSISTE EN QUE LA PERSONA TENGA CERTEZA SOBRE SU SITUACIÓN ANTE LAS LEYES, O LA DE SU 
FAMILIA, POSESIONES O SUS DEMÁS DERECHOS, EN CUYA VÍA DE RESPETO LA AUTORIDAD DEBE SUJETAR SUS 
ACTUACIONES DE MOLESTIA A DETERMINADOS SUPUESTOS, REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS PREVIAMENTE 
ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LAS LEYES, COMO EXPRESIÓN DE UNA VOLUNTAD GENERAL SOBERANA, PARA 
ASEGURAR QUE, ANTE UNA INTERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD EN SU ESFERA DE DERECHOS, SEPA A QUÉ ATENERSE; 
 
LEGALIDAD. - DEBE ENTENDERSE COMO LA SATISFACCIÓN QUE TODO ACTO DE AUTORIDAD HA DE REALIZARSE CONFORME 
AL TEXTO EXPRESO DE LA LEY, A SU ESPÍRITU O INTERPRETACIÓN JURÍDICA; 
 
IMPARCIALIDAD. - SE ENTIENDE COMO UNA CONDICIÓN ESENCIAL QUE DEBE REVESTIR A LOS JUZGADORES QUE TIENEN A 
SU CARGO EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL, LA CUAL CONSISTE EN EL DEBER QUE TIENEN DE SER AJENOS O 
EXTRAÑOS A LOS INTERESES DE LAS PARTES EN CONTROVERSIA Y DE DIRIGIR Y RESOLVER EL JUICIO SIN FAVORECER 
INDEBIDAMENTE A NINGUNA DE ELLAS; 
 
OBJETIVIDAD. SE ENTIENDE COMO UN PRINCIPIO MORAL, ES NECESARIAMENTE GENERAL Y FRAGMENTARIO, PERO PUEDE 
SERVIR PARA INICIAR INVESTIGACIONES MÁS PROFUNDAS EN TORNO AL MISMO; 
 
CONTENIDO MÍNIMO. LAS NORMAS CONTENIDAS EN EL PRESENTE REGLAMENTO CONSTITUYEN EL ESTÁNDAR MÍNIMO A 
PARTIR DEL CUAL DEBEN ENTENDERSE LOS LAS OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL RESPECTO A LOS 
PROCEDIMIENTOS TENDIENTES A LA EFICACIA DEL EJERCICIO DEL DERECHO A LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, NO 
OBSTANTE SU CONTENIDO DEBERÁ INTERPRETARSE EN EL SENTIDO EN EL QUE OFRECEN EL BENEFICIO MÁS AMPLIO PARA 
LAS PERSONAS EN EL EJERCICIO DE DICHO DERECHO, PARA LO CUAL DEBERÁ ESTARSE EN TODO MOMENTO A LA 
INTERPRETACIÓN MÁS AMPLIA, DE CONFORMIDAD CON LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y CON LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO ES PARTE; 
 
PROGRESIVIDAD EFECTIVA. - ENTIÉNDASE COMO EL PRINCIPIO INDISPENSABLE PARA CONSOLIDAR LA GARANTÍA DE 
PROTECCIÓN DE LA DIGNIDAD HUMANA, EN RAZÓN DE LA EXIGENCIA A TODAS LAS AUTORIDADES DEL ESTADO MEXICANO, 
EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, QUE INCREMENTEN GRADUALMENTE LA PROMOCIÓN, RESPETO, PROTECCIÓN Y 
GARANTÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS Y, POR OTRO, LES IMPIDE, EN VIRTUD DE SU EXPRESIÓN DE NO REGRESIVIDAD, 
ADOPTAR MEDIDAS QUE DISMINUYAN SU NIVEL DE PROTECCIÓN; 
 
ACCESIBILIDAD. - PROCURANDO ASEGURAR QUE LOS MEDIOS POR LOS CUALES SE MATERIALIZA UN DERECHO SEAN 
ACCESIBLES PARA TODAS LAS PERSONAS, SIN DISCRIMINACIÓN ALGUNA. LA ACCESIBILIDAD SUPONE POR LO MENOS ESTAS 
DIMENSIONES: LA NO DISCRIMINACIÓN, LA ACCESIBILIDAD ECONÓMICA (ASEQUIBILIDAD) Y LA ACCESIBILIDAD FÍSICA; 
 
CALIDAD. - ASEGURA QUE LOS MEDIOS Y CONTENIDOS POR LOS CUALES SE MATERIALIZA UN DERECHO TENGAN LOS 
REQUERIMIENTOS Y PROPIEDADES ACEPTABLES PARA CUMPLIR CON ESA FUNCIÓN; 
 
ACEPTABILIDAD. - IMPLICA QUE EL MEDIO Y LOS CONTENIDOS ELEGIDOS PARA MATERIALIZAR EL EJERCICIO DE UN 
DERECHO SEAN ACEPTABLES POR LAS PERSONAS A QUIENES ESTÁN DIRIGIDOS, LO QUE CONLLEVA EL RECONOCIMIENTO 
DE ESPECIFICIDADES Y, CONSECUENTEMENTE, LA FLEXIBILIDAD NECESARIA PARA LOS MEDIOS DE IMPLEMENTACIÓN Y, 
 



 

MÁXIMO USO DE RECURSOS DISPONIBLES. - MEDICIÓN CON LA CUAL SE VERIFICA SI EFECTIVAMENTE EL ESTADO ESTÁ 
HACIENDO USO DE SUS RECURSOS CON LAS CARACTERÍSTICAS Y EXTREMOS QUE ESTA OBLIGACIÓN ESTABLECE. 
 
ARTÍCULO 4°. PARA LOS EFECTOS DE LO PREVISTO EN ESTE REGLAMENTO DEBERÁ ENTENDERSE POR: 
 
I. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE HUEHUETLÁN, S.L.P.- LA ESTRUCTURA COMPUESTA POR LOS ÓRGANOS, 
INSTITUCIONES, AUTORIDADES Y DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS QUE, EN CONJUNTO LLEVAN A CABO LA FUNCIÓN 
EJECUTIVA DEL GOBIERNO MUNICIPAL, A LAS CUALES COMPETE LA EJECUCIÓN, EVALUACIÓN, Y CONTROL DE LAS 
POLÍTICAS Y LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES; 
 
LL.- MUNICIPIO.- AL MUNICIPIO DE HUEHUETLÁN, S. L. P.; 
 
LII. PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEMOCRÁTICA.- EL DERECHO DE LOS CIUDADANOS Y HABITANTES, SEGÚN SEA EL CASO, 
PARA INTERVENIR EN LA CONSTRUCCIÓN, DECISIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS, A TRAVÉS DE MECANISMOS 
DE DELIBERACIÓN, DISCUSIÓN Y COOPERACIÓN CON LAS AUTORIDADES DE TODOS LOS ÓRDENES DE GOBIERNO, Y 
 
IV. CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL. ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN SOCIAL DE COMUNIDADES, COLONIAS Y BARRIOS, 
ELECTO DEMOCRÁTICAMENTE Y QUE CONSTITUYE LA PRINCIPAL INSTANCIA DE APOYO AL AYUNTAMIENTO EN LA 
PROMOCIÓN, PRIORIZACIÓN, DECISIÓN, EVALUACIÓN Y VIGILANCIA DEL DESTINO DE LOS RECURSOS DE LOS FONDOS PARA 
LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 
 
ARTÍCULO 5°. PARA EFECTOS DE LA APLICACIÓN DEL PRESENTE REGLAMENTO SON AUTORIDADES: 
 
EL AYUNTAMIENTO DE HUEHUETLÁN, SLP.- CUERPO COLEGIADO QUE EJERCE LAS FUNCIONES INHERENTES AL GOBIERNO 
MUNICIPAL; INTEGRADO MEDIANTE LA APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA, Y DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, EN LOS TÉRMINOS A LOS QUE ALUDE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ; 
 
LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. - PERSONA FÍSICA EN LA QUE RECAEN LAS FACULTADES AUTÓNOMAS QUE LE OTORGA LA 
PROPIA LEY ORGÁNICA, ASÍ COMO LAS QUE DERIVAN DE ESTE REGLAMENTO, PARA LA ADECUADA DIRECCIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE HUEHUETLÁN Y DE SUS ÓRGANOS AUXILIARES, ENCARGADO EN SU CASO DE LA 
EJECUCIÓN DE LAS DETERMINACIONES DEL CABILDO; 
 
LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO.- LA SECRETARÍA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE HUEHUETLÁN, S. L. P.; 
 
EL COORDINADOR DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL.- AL RESPONSABLE DE PROMOVER EN LAS COLONIAS, 
FRACCIONAMIENTOS, BARRIOS, DELEGACIONES Y COMUNIDADES RURALES LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 
REPRESENTANTES COMUNITARIOS DEL MUNICIPIO DE HUEHUETLÁN; 
 
LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL AYUNTAMIENTO.- AL ENCARGADO DEL CUMPLIMIENTO Y APLICACIÓN DEL PRESENTE 
REGLAMENTO; 
 
EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- FACULTADO PARA LA EMISIÓN DE LOS LINEAMIENTOS 
QUE REGULAN LA EMISIÓN DE REGLAMENTOS DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO 
SOCIAL; 
 
EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO.- SIGUIENTE INSTANCIA PARA LA RESOLUCIÓN DE TODAS LAS CONTROVERSIAS QUE 
SE GENEREN CON MOTIVO DE LA INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL EN LOS QUE INTERVENGA EL 
CONSEJO; 
 
LAS PERSONAS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, Y 
 



 

LAS ASAMBLEAS DEMOCRÁTICAS. MÁXIMO ÓRGANO DE DECISIÓN Y DELIBERACIÓN DE LA CIUDADANÍA, EN EL CUAL SE 
PROMUEVEN LOS PRINCIPIOS Y EJES RECTORES DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ASÍ COMO LOS VALORES DE LA 
CULTURA DEMOCRÁTICA, TRATANDO QUE LAS PERSONAS ASISTENTES MEJOREN SU CONOCIMIENTO, CAPACIDAD Y 
RESPONSABILIDAD PARA INTERACTUAR PACÍFICAMENTE CON LA COLECTIVIDAD. 
 
ARTÍCULO 6°. SON FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DELAYUNTAMIENTO EN MATERIA DE INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS 
DE DESARROLLO SOCIAL: 
 
I.- DELIMITAR EL MARCO GEOGRÁFICO MUNICIPAL EN QUE SE LLEVARÁN A CABO LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LOS 
PROCESOS DE INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL; 
 
II. EXPEDIR LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL, EN LOS PLAZOS QUE SEÑALE 
LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ; 
 
III.- SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL Y VIGILAR, EN SU CASO, EL DESTINO DE LOS 
FONDOS QUE MANEJEN; 
 
IV.- AUXILIARSE, Y EN SU CASO, CONVENIR CON LAS AUTORIDADES ELECTORALES PARA DAR MAYOR LEGALIDAD Y 
LEGITIMIDAD AL PROCESO DE ELECCIÓN DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL; 
  
V.- DECLARAR LA VALIDEZ DEL PROCESO Y DE LA ELECCIÓN A LA QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR; 
 
VI.- RESOLVER, LAS IMPUGNACIONES EN MATERIA DE ELECCIÓN, Y 
 
VII.- REMOVER DE SU CARGO A LOS MIEMBROS DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL EN TÉRMINOS DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL Y DE ESTE REGLAMENTO. 
 
ARTÍCULO 7°. SON FUNCIONES DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN MATERIA DE INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS DE 
DESARROLLO SOCIAL. 
 
I.- EJECUTAR LOS ACUERDOS EMANADOS DEL AYUNTAMIENTO, RELACIONADOS CON LOS CONSEJOS DE DESARROLLO 
SOCIAL; 
 
II.- EXPEDIR A NOMBRE DEL AYUNTAMIENTO, LA ACREDITACIÓN DE LOS REPRESENTANTES SOCIALES COMUNITARIOS 
ELECTOS; 
 
III.- DELEGAR RESPONSABILIDADES A LAS DEMÁS AUTORIDADES QUE ESTABLEZCA EL PRESENTE REGLAMENTO; 
 
IV.- VIGILAR Y HACER CUMPLIR, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, ESTE ORDENAMIENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES DE 
LA MATERIA; 
 
V.- EJECUTAR LOS ACUERDOS EMANADOS DEL AYUNTAMIENTO, RELACIONADOS CON LOS CONSEJOS DE DESARROLLO 
SOCIAL; 
 
VI.- CELEBRAR A NOMBRE DEL AYUNTAMIENTO Y POR ACUERDO DE ÉSTE, LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL 
DESPACHO DE LOS ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y LA ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, SALVO LOS 
CONVENIOS CUYA CELEBRACIÓN CORRESPONDA DIRECTAMENTE AL AYUNTAMIENTO; 
 
VII.- ATENDIENDO AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD, PONER A DISPOSICIÓN DE LA CIUDADANÍA A TRAVÉS DE LA 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO, TODA LA INFORMACIÓN PÚBLICA CORRESPONDIENTE A LOS CONSEJOS DE 
DESARROLLO SOCIAL, POR MEDIO DE LOS MECANISMOS CON QUE LAADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL CUENTE. 
DICHA INFORMACIÓN DEBERÁ INCLUIR, AL MENOS Y NECESARIAMENTE, LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACIÓN DE TALES 



 

CONSEJOS DE SUS ACTIVIDADES, EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, EL CALENDARIO DE REUNIONES Y ACCIONES, ASÍ 
COMO LOS MECANISMOS DE CONTACTO EFECTIVO CON SUS REPRESENTANTES; 
 
VIII.- DELEGAR RESPONSABILIDADES A LAS DEMÁS AUTORIDADES QUE ESTABLEZCA EL PRESENTE REGLAMENTO, Y IX.- LAS 
DEMÁS QUE LE SEÑALEN LAS LEYES, REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES LEGALES EN LA MATERIA. ARTÍCULO 8°. SON 
FUNCIONES DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO EN LA MATERIA DE 
I.- SUSCRIBIR CON SU FIRMA LOS CONTRATOS Y CONVENIOS EMANADOS DEL AYUNTAMIENTO, CONJUNTAMENTE CON LOS 
DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL Y EL SÍNDICO MUNICIPAL; 
 
II.- EXPEDIR CUANDO PROCEDA, LAS COPIAS, CREDENCIALES Y DEMÁS CERTIFICACIONES QUE ACUERDE EL AYUNTAMIENTO 
O LA PRESIDENCIA MUNICIPAL; 
 
III.- MANTENER BAJO RESGUARDO LOS LIBROS DE ACTAS DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL; Y 
 
IV.- LAS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LAS LEYES, REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES LEGALES EN LA MATERIA. 
 
ARTÍCULO 9°. SON FUNCIONES Y OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES EN LA MATERIA: 
 
TOMAR EN CUENTA LAS PROPUESTAS EMITIDAS POR LOS CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL PARA LA TOMA DE 
DECISIONES INFORMANDO OPORTUNAMENTE A ÉSTOS SOBRE LAS MEDIDAS, MECANISMOS, ACCIONES, PROGRAMAS Y 
POLÍTICAS QUE SE IMPLEMENTARON AL RESPECTO, Y 
 
ACATAR LAS DETERMINACIONES PRONUNCIADAS POR LOS CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL CUANDO ASÍ LO 
ESTABLEZCA ESTE REGLAMENTO Y LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN LA MATERIA. 
 
ARTÍCULO 10. SON FUNCIONES Y OBLIGACIONES DE LA DIRECCIÓN/ COORDINACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL. 
 
COADYUVAR CON LA DELIMITACIÓN DEL MARCO GEOGRÁFICO MUNICIPAL EN QUE SE LLEVARÁN ACABO LAS ACTIVIDADES 
RELATIVAS A LOS PROCESOS DE INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL; 
  
RECIBIR ENCABEZAR LAS ACCIONES TENDIENTES A LA CONFORMACIÓN DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL, ASÍ 
COMO LA ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES COMUNITARIOS DE COLONIAS Y COMUNIDADES; 
 
RECIBIR SUGERENCIAS Y CONOCER DE LAS INCONFORMIDADES DE LA CIUDADANÍA Y LAS QUE LE SEAN REMITIDAS POR LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO QUE TENGAN QUE VER CON LA ELECCIÓN, INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 
CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL; 
 
PROPONER AL AYUNTAMIENTO LA EXPEDICIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS DE 
DESARROLLO SOCIAL: 
 
PROPONER AL PRESIDENTE MUNICIPAL ADICIONES Y ADECUACIONES AL PRESENTE REGLAMENTO, Y 
 
LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCA EL PRESENTE REGLAMENTO Y ORDENAMIENTOS APLICABLES EN LA MATERIA. 
 
ARTÍCULO 11. SON REQUISITOS PARA FORMAR PARTE DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL: 
 
SER HABITANTE DEL MUNICIPIO Y EN SU CASO, DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN O DEMARCACIÓN TERRITORIAL EN LA CUAL EL 
ORGANISMO QUE SE TRATE EJERZA SUS FUNCIONES Y EN SU CASO USUARIO O BENEFICIARIO DE LOS PROGRAMAS, OBRAS 
O SERVICIOS RESPECTO DE LOS CUALES SE OCUPE DE ACUERDO A SU NATURALEZA; 
 
SER MAYOR DE EDAD; 
 
NO SER MINISTRO DE CULTO RELIGIOSO; 



 

 
ACEPTAR FORMALMENTE EL CARGO PROTESTANDO SU EJERCICIO; 
 
TENER DOMICILIO DIVERSO AL DEL RESTO DE LOS INTEGRANTES DEL ORGANISMO QUE SE TRATE, NI COMPARTEN 
PARENTESCO HASTA 4O GRADO, Y 
 
LOS DEMÁS QUE RESULTEN APLICABLES DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE REGLAMENTO O QUE EN 
ARREGLO A LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN LA MATERIA RESULTEN PROCEDENTES. 
 
ARTÍCULO 12. PARA EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO EN CUANTO A LA INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO 
SOCIAL, SE GARANTIZARÁ LA PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES EN CONDICIONES DE EQUIDAD FRENTE A LOS VARONES. 
 
EN ATENCIÓN A LO ANTERIOR, LOS CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL DEBERÁN INTEGRARSE CON LA FÓRMULA DE 
PARIDAD DE GÉNERO, POR LO QUE EL 50% DE SUS MIEMBROS DEBERÁN SER MUJERES Y EL 50% HOMBRES. 
EN EL CASO DE ORGANISMOS CUYA INTEGRACIÓN SE TOTALICE EN NÚMERO IMPAR, DEBERÁ DE PRIVILEGIARSE A LAS 
MUJERES CON EL NÚMERO MAYOR DE INTEGRANTES. 
 
PARA LOS EFECTOS DE ESTE ARTÍCULO, SON MUJERES U HOMBRES AQUELLAS PERSONAS QUE SE MANIFIESTEN COMO 
TALES EN VIRTUD DE SU IDENTIDAD DE GÉNERO, SIN QUE PARA ACREDITAR ÉSTA SE REQUIERA PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PREVIO ALGUNO. 
 
ARTÍCULO 13. CUANDO SE TRATE DE LA ELECCIÓN DE REPRESENTACIONES UNIPERSONALES, SE DEBERÁ ELEGIR A PERSONA 
DE GÉNERO DISTINTO AL DE QUIEN, EN EL MOMENTO DE LA ELECCIÓN, SE ENCUENTRE OCUPANDO LA REPRESENTACIÓN. 
ES DECIR, SI EL NOMBRAMIENTO SE ENCUENTRA OCUPADO POR UN HOMBRE, LA SIGUIENTE DESIGNACIÓN DEBERÁ 
RECAER EN UNA MUJER Y, SI SE ENCONTRARA UNA MUJER EN LA TITULARIDAD, PODRÁ RECAER EN UN HOMBRE. NO 
OBSTANTE, EN EL SEGUNDO SUPUESTO, NO ES PRIVATIVO QUE, A LA DESIGNACIÓN DE UNA MUJER, LE SUCEDA LA 
DESIGNACIÓN DE OTRA MUJER; NO ASÍ PARA EL CASO DE HOMBRES. 
 
ARTÍCULO 14. PARA EL CASO DE REPRESENTACIONES A CARGOS UNIPERSONALES, CUANDO SE TRATE DE CANDIDATURAS 
FEMENINAS CON FÓRMULA DE PROPIETARIA Y SUPLENTE, DEBERÁN RECAER EN PERSONAS DEL MISMO GÉNERO. EN EL 
CASO DE CANDIDATURAS MASCULINAS, LA POSICIÓN DE SUPLENTE PODRÁ SER OCUPADA POR PERSONA DE GÉNERO 
INDISTINTO. 
 
ARTÍCULO 15. LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LOS CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL NO CONLLEVA ACCESO A CARGO 
PÚBLICO NI REMUNERACIÓN PÚBLICA ALGUNA POR SER HONORÍFICOS. 
 
ARTÍCULO 16. EL PERSONAL DESIGNADO PARA LLEVAR A CABO LOS PROCESOS DE INTEGRACIÓN DEBERÁ EVITAR LA 
EXCLUSIÓN DE CUALQUIER PERSONA EN LA INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL. 
  
CAPÍTULO II 
DE LAS CONVOCATORIAS 
 
ARTÍCULO 17. LA REDACCIÓN DE LAS CONVOCATORIAS PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL 
DEBERÁ LLEVARSE A CABO DURANTE LOS SESENTA PRIMEROS DÍAS DE EJERCICIO DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 18. EN LA REDACCIÓN DE LAS CONVOCATORIAS PARA LA CELEBRACIÓN DE ASAMBLEAS O REUNIONES DE LOS 
CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL SE PROCURARÁ PREFERIR AQUELLOS LUGARES QUE SE ENCUENTREN DENTRO DE LA 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL QUE CORRESPONDA, DE FÁCIL ACCESO Y CUYA UBICACIÓN SEA DE CONOCIMIENTO PÚBLICO. 
 
ARTÍCULO 19. LAS CONVOCATORIAS A QUE SE REFIERE ELARTÍCULO ANTERIOR DEBERÁN INVARIABLEMENTE, EXPRESAR DE 
FORMA CLARA Y PRECISA: 
 
NOMBRE DEL ORGANISMO; 



 

 
NIVEL DE INCIDENCIA; 
 
PRINCIPIO DE PARIDAD; 
 
EL PERIODO DE GESTIÓN QUE TENDRÁ; 
 
LOS CARGOS Y FUNCIONES DE SUS INTEGRANTES; 
 
LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DONDE, EN SU CASO, EL ORGANISMO EJERCERÁ SUS FUNCIONES, ASÍ COMO LA 
METODOLOGÍA Y CRITERIOS MEDIANTE LOS CUALES SE DETERMINÓ DICHA DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA; 
 
LOS REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN QUE DEBERÁN CUBRIR QUIENES ASPIREN A FORMAR PARTE DEL ORGANISMO, 
GARANTIZANDO LA MAYOR ACCESIBILIDAD, INCLUSIÓN, PARIDAD DE GÉNERO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE 
LA SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN MÍNIMA, Y 
 
FECHA, HORA Y LUGAR PARA LA CELEBRACIÓN DE LAASAMBLEA EN LA QUE TENDRÁ LUGAR EL EJERCICIO ELECTIVO 
CORRESPONDIENTE, ASÍ COMO EL ORDEN DEL DÍA RESPECTIVO, MISMO QUE AL MENOS, CONSTARÁ DE LOS SIGUIENTES 
PUNTOS: 
 
ACREDITACIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 
REGISTRO DE LOS ASISTENTES. 
 
NOMBRAMIENTO DE LOS ESCRUTADORES. 
 
EXPOSICIÓN DE LAS PROPUESTAS DE LOS CANDIDATOS. 
 
VOTACIÓN Y ESCRUTINIO. 
 
REDACCIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA. 
 
DECLARATORIA DE VALIDEZ DE LA ASAMBLEA. 
 
PUBLICACIÓN DE RESULTADOS. 
 
NO SE PODRÁN TRATAR EN LA ASAMBLEA LOS ASUNTOS QUE NO ESTÉN INCLUIDOS EN EL RESPECTIVO ORDEN DEL DÍA, NI 
SEGUIR OTRA CONFIGURACIÓN A LA ESTABLECIDA EN LA CONVOCATORIA. 
 
ARTÍCULO 20. UNA VEZ CONCLUIDA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO DE CONVOCATORIA EN LOS TÉRMINOS DE LO 
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CAPÍTULO, DEBERÁ REMITIRSE AL CEEPAC COMO COMPONENTE DE LA PROPUESTA 
METODOLÓGICA, A EFECTO DE QUE DICHO ÓRGANO VERIFIQUE QUE LA MISMA SE APEGUE A LAS DISPOSICIONES LEGALES 
CONDUCENTES 
 
ARTÍCULO 21. UNA VEZ QUE LAS CONVOCATORIAS CUENTEN CON LA OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE DEL CEEPAC, DEBERÁ 
SER ENTREGADA A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO QUIEN INMEDIATAMENTE LO AGREGA AL ORDEN DEL DÍA QUE 
CORRESPONDA A LA SIGUIENTE SESIÓN DE CABILDO PARA SU DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN. 
  
CAPÍTULO III 
DE LA DIFUSIÓN DE LAS CONVOCATORIAS 
 



 

ARTÍCULO 22. APROBADA LA CONVOCATORIA RESPECTIVA, LA PRESIDENCIA MUNICIPAL ORDENARÁ SU DIFUSIÓN A LAS 
ÁREAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL COMPETENTES, QUIENES LA LLEVARÁN A CABO DE ACUERDO A LOS 
PLAZOS CONTEMPLADOS EN LA LEGISLACIÓN CORRESPONDIENTE. 
 
PARA LOS EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR Y DE RESULTAR NECESARIO, 
PARTICIPARÁN LAS PERSONAS QUE INTEGREN LOS CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL EN FUNCIONES, PARA LO CUAL LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL LES PROPORCIONARÁ LOS SUMINISTROS NECESARIOS. 
 
ARTÍCULO 23. INVARIABLEMENTE LAS CONVOCATORIAS PARA LA INTEGRACIÓN E INSTALACIÓN DE LOS CONSEJOS DE 
DESARROLLO SOCIAL, SERÁN PUBLICADAS EN UNO DE LOS DIARIOS IMPRESOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, EN 
EL SITIO WEB DEL AYUNTAMIENTO, EN EL PORTAL MUNICIPAL DE TRANSPARENCIA Y EN LOS ESTRADOS DEL MUNICIPIO 
CON UNA ANTELACIÓN DE AL MENOS TREINTA DÍAS NATURALES A LA FECHA PROGRAMADA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
ASAMBLEA QUE CORRESPONDA. 
 
CON LA MISMA ANTELACIÓN EL AYUNTAMIENTO, MEDIANTE EL ACUERDO DE CABILDO RESPECTIVO REMITIRÁ LAS 
CONVOCATORIAS DEFINITIVAS AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE ESCRITO 
OFICIAL, TRÁMITE QUE ESTARÁ A CARGO DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO. 
 
ARTÍCULO 24. EN ADICIÓN A LO ANTERIOR, LAS CONVOCATORIAS DEBERÁN SER DIFUNDIDAS EN TODO EL TERRITORIO 
MUNICIPAL DE LA MANERA MÁS AMPLIA POSIBLE, MEDIANTE LOS MEDIOS IDÓNEOS Y SUFICIENTES, CONSIDERANDO 
ENTRE OTROS, LOS SIGUIENTES: 
 
EN EL SITIO WEB OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO EN LA QUE DEBERÁ APARECER SITUADA DE MANERA RELEVANTE, 
RESALTANDO EL SITIO POR LOS MEDIOS GRÁFICOS QUE PARA TAL EFECTO RESULTEN IDÓNEOS; 
 
EN LAS DIVERSAS REDES SOCIALES Y MEDIOS DE DIVULGACIÓN DEL INTERNET EN LAS QUE DEBERÁ INSCRIBIRSE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL PARA CONTAR CON LAS CUENTAS OFICIALES RESPECTIVAS; 
 
EN EL PERIÓDICO O DIARIO IMPRESO DE MAYOR DIFUSIÓN Y CIRCULACIÓN EN EL MUNICIPIO; 
 
DE FORMA IMPRESA Y SONORA EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS DE MAYOR AFLUENCIA EN EL MUNICIPIO Y EN LAS ZONAS QUE 
OCUPAN LAS COMUNIDADES Y CENTROS DE POBLACIÓN RESPECTIVAS EN LOS CASOS EN QUE EL ORGANISMO RESPECTIVO 
SEA DE ÍNDOLE TERRITORIAL, Y 
 
DEBERÁ ESTABLECER LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR EN LA ASAMBLEA CORRESPONDIENTE EN FORMA DE ORDEN DEL 
DÍA, INFORMANDO RESPECTO DE LOS ASUNTOS A DISCUTIR O DECISIONES A TOMAR. 
 
ARTÍCULO 25. EN TODO CASO LAS CONVOCATORIAS DEBERÁN SER DIFUNDIDAS ESPECÍFICAMENTE DENTRO DE LAS 
DEMARCACIONES QUE TERRITORIALMENTE CORRESPONDAN AL MUNICIPIO, ASÍ COMO EN LAS COLONIAS, BARRIOS Y 
COMUNIDADES QUE LAS INTEGREN O A LAS QUE TERRITORIALMENTE LES CORRESPONDA CON AL MENOS TRES SEMANAS 
DE ANTELACIÓN, Y SU DIFUSIÓN DEBERÁ HACERSE POR TODOS LOS MEDIOS POSIBLES AL ALCANCE. 
 
ARTÍCULO 26. LAS PERSONAS RESPONSABLES DE LAS ÁREAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL A QUIENES SE 
HAYA ENCARGADO LA DIFUSIÓN DE LAS CONVOCATORIAS DE QUE TRATA EL PRESENTE CAPÍTULO, DEBERÁN RENDIR UN 
INFORME PORMENORIZADO AL RESPECTO, MISMO QUE SE SOMETERÁ A LA CONSIDERACIÓN DEL CABILDO A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, QUIEN, AL RECIBIRLO, LO INTEGRARÁ DE MANERA INMEDIATA AL ORDEN DEL DÍA DE 
LA SESIÓN DE CABILDO MÁS PRÓXIMA. 
 
EN DICHA SESIÓN, EL CABILDO SE PRONUNCIARÁ RESPECTO A DICHO INFORME, CALIFICANDO LA DIFUSIÓN DE LA 
CONVOCATORIA COMO VÁLIDA CUANDO HAYA COLMADO LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS, O DESCALIFICANDO EN SU 
CASO, ORDENANDO SE COLMEN LOS EXTREMOS QUE NO SE HAYAN OBSERVADO. 
 



 

ARTÍCULO 27. UNA VEZ CALIFICADA COMO VÁLIDA LA DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA RESPECTIVA, EL CABILDO 
ORDENARÁ LA DIFUSIÓN DEL INFORME RESPECTIVO ENTRE LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO POR MEDIOS IDÓNEOS Y 
SUFICIENTES, DANDO CUENTA DE SU EQUIDAD, TEMPORAL Y MATERIAL EN LAS DISTINTAS ZONAS DEL MUNICIPIO O DE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL QUE CORRESPONDA. 
 
ARTÍCULO 28. EL INFORME PORMENORIZADO DE DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA DEBERÁ REMITIRSE AL CEEPAC, 
ACOMPAÑADO DE UNA COPIA DEL ACTA DE APROBACIÓN EN CABILDO EN EL CUAL SE DARÁ CONSTANCIA DE LA PLENA 
SATISFACCIÓN A TODO LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CAPÍTULO. 
  
ARTÍCULO 29. PARA LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL, LOS AYUNTAMIENTOS DEBERÁN REMITIR LAS 
CONVOCATORIAS AL CONSEJO EN EL TERCER MES DE SU PERIODO CONSTITUCIONAL; DEBERÁN PUBLICARLAS EN EL 
QUINTO MES Y HABER CONSTITUIDO EL CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL RESPECTIVO DENTRO DEL SEXTO 
MES DE SU PERIODO CONSTITUCIONAL. 
 
CAPÍTULO IV DEL REGISTRO 
 
ARTÍCULO 30. PARA LA INSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE LAS PERSONAS QUE PRETENDAN FORMAR PARTE DE AQUELLOS 
CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL, BASTARÁ CON LA COMPROBACIÓN DE LA IDENTIDAD Y EL DOMICILIO DEL 
INTERESADO. PARA ELLO SERÁN ADMITIDOS TODO TIPO DE DOCUMENTOS. 
 
SE JUSTIFICARÁ LA FALTA DE TALES DOCUMENTOS CUANDO LAS PERSONAS INTERESADAS SE ENCUENTREN EN 
CIRCUNSTANCIAS DE MARGINACIÓN SOCIAL EN VIRTUD DE SU EDAD, INSTRUCCIÓN O INACCESIBILIDAD DE LAS 
COMUNIDADES O REGIONES A LAS QUE PERTENEZCAN O EN QUE HABITEN. EN ESTOS CASOS, Y POR ACUERDO DE LAS DOS 
TERCERAS PARTES DE LAS PERSONAS QUE INTEGREN LAASAMBLEA O CUERPO COLEGIADO RESPECTIVO BASTARÁ CON EL 
RECONOCIMIENTO DE LA O LAS PERSONAS QUE SE TRATE COMO POR SUS INTEGRANTES. 
 
ARTÍCULO 31. EL PLAZO PARA EL REGISTRO DE LAS PERSONAS QUE EN LO INDIVIDUAL ASPIREN A INTEGRAR LOS, SE ABRIRÁ 
A PARTIR DE LA EMISIÓN DE LA CONVOCATORIA RESPECTIVA Y SE CERRARÁ EN EL TÉRMINO DE SIETE DÍAS NATURALES 
POSTERIORES A SU APERTURA. 
 
ARTÍCULO 32. EL TÉRMINO PARA EL CIERRE DEL REGISTRO DE QUE TRATA EL ARTÍCULO ANTERIOR PODRÁ PRORROGARSE 
HASTA POR CATORCE DÍAS NATURALES ADICIONALES, EN LOS CASOS EN LOS QUE EL NÚMERO DE PERSONAS REGISTRADAS 
NO RESULTE SUFICIENTE PARA LA INTEGRACIÓN DEL ORGANISMO RESPECTIVO Y EN NINGÚN CASO PODRÁ REBASAR LA 
FECHA LÍMITE PARA LA INTEGRACIÓN DEL ORGANISMO RESPECTIVO SI DICHA INTEGRACIÓN SE ENCONTRARE SOMETIDAA 
TÉRMINO, DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN EN LA MATERIA O CON LO ESTABLECIDO POR ESTE REGLAMENTO. 
 
 
ARTÍCULO 33. SE CONCEDERÁ UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES A LOS INTERESADOS PARA SUBSANAR CUALQUIER OMISIÓN 
QUE RESULTE DE SU REGISTRO, DEBIENDO LAS AUTORIDADES MUNICIPALES PRESTAR TODO TIPO DE FACILIDADES EN LO 
QUE A ELLAS CORRESPONDA PARA COLMAR LOS REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN DE LAS PERSONAS INTERESADAS, MISMOS 
QUE EN ARREGLO A LO ESTABLECIDO POR EL PRESENTE REGLAMENTO SERÁN MÍNIMAS. 
 
ARTÍCULO 34. DE MANERA PREVIA A LA ETAPA DE REGISTROS SE DEBERÁ: 
DEFINIR LOS PLAZOS PARA EL REGISTRO DE POSTULACIONES A INTEGRAR LOS CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL; 
 
DESIGNAR AL ÓRGANO INTERNO COMPETENTE PARA LA RECEPCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE 
POSTULACIONES, ASÍ COMO PARA LA DETERMINACIÓN DE PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE DICHAS SOLICITUDES. 
PARA TALES EFECTOS, SE DARÁ PREFERENCIA A LA SINDICATURA, AL ÁREA DE DESARROLLO SOCIAL O BIEN, EN CASO DE 
EXISTIR, AL ÁREA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA O AFÍN; 
 
ESTABLECER LOS MECANISMOS DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, E INCLUIRÁN EL ANUNCIO DE PRIVACIDAD 
CORRESPONDIENTE; 
 



 

ESTABLECER EL PRINCIPIO DE PARIDAD; 
 
EN EL CASO DE MUNICIPIOS CON PRESENCIA INDÍGENA, SE DEBE PREVER LO NECESARIO A EFECTO DE QUE LOS 
PROCEDIMIENTOS RESPECTIVOS SE LLEVEN A CABO DE CONFORMIDAD CON SUS PROPIOS USOS Y COSTUMBRES; 
 
DE SER EL CASO, ESTABLECER LAS MEDIDAS AFIRMATIVAS QUE CONSIDEREN, PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS DE 
DESARROLLO SOCIAL; 
 
ELABORAR LOS FORMATOS DE REGISTRO QUE SERÁN UTILIZADOS; Y 
 
DISPONER LO NECESARIO PARA QUE TODOS LOS FORMATOS PARA EL REGISTRO PUEDAN SER DESCARGADOS POR LA 
CIUDADANÍA A TRAVÉS DE SU SITIO ELECTRÓNICO OFICIAL. 
 
ARTÍCULO 35. LAS MODALIDADES DE REGISTRO PODRÁN SER: PRESENCIAL; 
EN LÍNEA; 
 
VÍA CORREO ELECTRÓNICO; Y VÍA WHATSAPP. 
PARA LO ANTERIOR, SE DEBERÁ DAR UNAAMPLIA DIFUSIÓN RESPECTO DE LAS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS, NÚMEROS 
TELEFÓNICOS Y FORMAS DE ACCESO. 
 
ARTÍCULO 36. EN EL CASO DE REGISTROS EN MODALIDAD PRESENCIAL, SE DEBERÁ ATENDER A LO SIGUIENTE: 
 
PROCURAR EL ESTABLECIMIENTO DE DIVERSAS SEDES PARA LA RECEPCIÓN DE SOLICITUDES DE REGISTRO, CON LA 
FINALIDAD DE ACERCAR A LA CIUDADANÍA LOS PUNTOS DE RECEPCIÓN DE SOLICITUDES; 
 
COLOCAR SEÑALIZACIONES PARA FACILITAR LA UBICACIÓN DE LAS SEDES POR LA CIUDADANÍA INTERESADA; 
 
MIENTRAS SE MANTENGALAEMERGENCIA DERIVADA POR LAPANDEMIA DE COVID-19, APLICAR EL PROTOCOLO SANITARIO 
DE ACUERDO A LO INDICADO POR LA AUTORIDAD DE SALUD Y LA SEMAFORIZACIÓN VIGENTE; 
 
APLICAR LOS PROTOCOLOS DE INCLUSIÓN Y NO DISCRIMINACIÓN DE ACUERDO A LA CONFORMACIÓN POBLACIONAL DEL 
MUNICIPIO; Y INCLUIR UNA BREVE PLÁTICA DE INDUCCIÓN RESPECTO DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL Y SUS 
FUNCIONES, EN ELLA SE RESOLVERÁ CUALQUIER DUDA QUE PUDIERA SURGIR SOBRE EL PROCESO DE REGISTRO. 
 
ARTÍCULO 37. PARA LA RECEPCIÓN DE SOLICITUDES DE REGISTRO, SE OBSERVARÁ LO SIGUIENTE: 
 
ÚNICAMENTE LAS PERSONAS FACULTADAS PODRÁN RECIBIR LOS DOCUMENTOS RELATIVOS AL REGISTRO; 
 
LAS PERSONAS ASPIRANTES DEBERÁN LLENAR LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE, LA CUAL ESTARÁ DISPONIBLE EN EL SITIO 
OFICIAL ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO, O DE MANERA FÍSICA EN LAS SEDES DE REGISTRO; 
 
A LA SOLICITUD DE REGISTRO SE DEBERÁN ANEXAR LOS DOCUMENTOS QUE SE CONTEMPLAN EN LA CONVOCATORIA 
RESPECTIVA; 
 
LAS PERSONAS FACULTADAS PARA LA RECEPCIÓN DE SOLICITUDES DE REGISTRO DEBERÁN REVISAR SI LAS PERSONAS 
INTERESADAS CUMPLEN CON LOS REQUISITOS DOCUMENTALES QUE ESTABLEZCA LA CONVOCATORIA CORRESPONDIENTE; 
 
EN CASO DE QUE LA O LAS PERSONAS INTERESADAS NO HAYAN ADJUNTADO A SU SOLICITUD DE REGISTRO LA TOTALIDAD 
DE LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES, SE DEBERÁ INFORMAR DE TAL SITUACIÓN A LAS MISMAS, A EFECTO DE QUE, 
DENTRO DEL PLAZO DE REGISTRO, PUEDAN PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN FALTANTE, Y 
 
UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD Y SUS DOCUMENTOS, LA PERSONA FUNCIONARIA FACULTADA PARA ELLO DEBERÁ 
REALIZAR EL LLENADO DEL COMPROBANTE DE REGISTRO, Y PROCEDERÁ A LA INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE. 



 

 
ARTÍCULO 38. PARA EL CASO DE RECEPCIÓN DE SOLICITUDES DE REGISTRO POR CORREO ELECTRÓNICO, EN LÍNEA A TRAVÉS 
DE SU SITIO ELECTRÓNICO OFICIAL, O VÍA WHATSAPP, SE DEBERÁ GARANTIZAR LAATENCIÓN A LAS PERSONAS 
INTERESADAS, LA REVISIÓN DE LOS DOCUMENTOS Y LA ELABORACIÓN DE REQUERIMIENTOS. 
 
ARTÍCULO 39. A EFECTO DE BRINDAR CERTEZA A LA CIUDADANÍA INTERESADA EN REGISTRAR SU PARTICIPACIÓN, SE PREVÉ 
LA EMISIÓN DE DICTÁMENES DE REGISTRO RESPECTO DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS. 
 
LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO ESTÁ OBLIGADA A NOTIFICAR A LAS PERSONAS INTERESADAS, EL SENTIDO DE LOS 
DICTÁMENES DE REGISTRO, SEA DE PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA. 
 
LOS DICTÁMENES SE EMITIRÁN EN UNA ÚNICA FECHA PARA TODAS LAS PERSONAS INTERESADAS Y DEBERÁN EMITIRSE A 
MÁS TARDAR 3 DÍAS HÁBILES ANTES DEL COMIENZO DE LAS ASAMBLEAS DE INTEGRACIÓN. 
 
CAPÍTULO V 
DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES 
 
ARTÍCULO 40. EL ÁREA DESIGNADA PARA LLEVAR A CABO LOS PROCESOS DE INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS DE 
DESARROLLO SOCIAL, DEBERÁ DEFINIR CLARAMENTE BAJO QUÉ CRITERIOS SE HARÁ LA DELIMITACIÓN TERRITORIAL PARA 
LLEVAR A CABO DICHOS EJERCICIOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
 
ARTÍCULO 41. PARA ELLO DEBERÁ ESTABLECER LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES NECESARIAS, EN LAS CUALES SE 
INTEGREN A LAS COLONIAS, BARRIOS, EJIDOS, COMUNIDADES QUE INTEGRAN AL MUNICIPIO. 
 
ARTÍCULO 42. PREVIO AL INICIO DE LOS PROCESOS DE INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL EL CABILDO 
DEBERÁ DISCUTIR Y DE SER EL CASO APROBAR EL CATÁLOGO DE DEMARCACIONES TERRITORIALES QUE SERVIRÁ DE BASE 
PARA LLEVAR A CABO DICHOS PROCESOS. 
 
ARTÍCULO 43. UNA VEZ APROBADO DICHO CATÁLOGO DE DEMARCACIONES TERRITORIALES, LA SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO DEBERÁ REMITIR AL CEEPAC COMO UNO DE LOS COMPONENTES DE SU PROPUESTA METODOLÓGICA; 
 
ARTÍCULO 44. LOS CRITERIOS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE DEMARCACIONES TERRITORIALES EN LAS QUE SE 
SUBDIVIDIERON LOS MUNICIPIOS PARA EFECTO DE LA INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL DEBERÁN 
CONSIDERAR AL MENOS, LO SIGUIENTE: 
 
INTEGRIDAD DE LAS DEMARCACIONES. EN LA CONFORMACIÓN DE LAS DEMARCACIONES SE PROCURARÁ RESPETAR EN SU 
CASO, LA INTEGRIDAD DE LAS COLONIAS Y LOCALIDADES; POR TAL MOTIVO, SE RESPETARÁN LOS LÍMITES QUE EXISTEN 
ENTRE LAS MISMAS, Y LAS DEMARCACIONES SE CONFORMARÁN CON COLONIAS Y LOCALIDADES COMPLETAS. 
 
CONTINUIDAD GEOGRÁFICA Y VÍAS DE COMUNICACIÓN. SE PROCURARÁ QUE LAS DEMARCACIONES TENGAN 
CONTINUIDAD GEOGRÁFICA, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LA INFORMACIÓN CARTOGRÁFICA DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA. 
 
ASPECTOS ÉTNICOS, LINGÜÍSTICOS Y CULTURALES. EN LA CONFORMACIÓN DE LAS DEMARCACIONES BAJO ESTE CRITERIO, 
SE TOMARÁN EN CUENTA: 
 
EL PADRÓN DE COMUNIDADES INDÍGENAS EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ (INDEPI) Y 
 
LOS RESULTADOS DE LA ENCUESTA INTERCENSAL 2015, REALIZADA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA, INEGI. 
 
CADA COMUNIDAD INDÍGENA CONSTITUIRÁ UNA DEMARCACIÓN Y PREFERENTEMENTE NO DEBERÁN SER FRACCIONADOS 
POR SU EXTENSIÓN O NÚMERO DE CIUDADANOS, A FIN DE PRESERVAR SU IDENTIDAD. 



 

 
ARTÍCULO 45. EN EL DISEÑO DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES PARA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA SE DEBERÁ 
ASEGURAR LA EQUIDAD Y GARANTIZAR LA EFECTIVA ACCESIBILIDAD DE LAS COMUNIDADES, BARRIOS, COLONIAS, EJIDOS, 
CENTROS POBLACIONALES Y DEMARCACIONES ALEJADAS DE LAS CABECERAS O LAS DELEGACIONES MUNICIPALES, 
PARTICULARMENTE DURANTE LA REALIZACIÓN DE LAS ASAMBLEAS DE CONSTITUCIÓN DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO 
SOCIAL, PROCURANDO QUE LA SEDE DE LAS MISMAS NO REPRESENTE TRASLADOS QUE LIMITAN SU ACCESIBILIDAD O 
PREDISPONEN LA COMPOSICIÓN DE LA MAYORÍA DE LAASAMBLEA EN DETRIMENTO DE TALES CENTROS POBLACIONALES. 
 
ARTÍCULO 46. PARA EL CASO DE LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL, DEBERÁN ELEGIRSE 
CONSEJERAS O CONSEJEROS PARA DICHO CONSEJO EN CADA COMUNIDAD INDÍGENA DEL MUNICIPIO, LA CUAL SERÁ 
ELEGIDA EN ATENCIÓN A SUS USOS Y COSTUMBRES. 
 
CAPÍTULO VI 
DE LAS ASAMBLEAS ELECTIVAS 
 
ARTÍCULO 47. LA INSTALACIÓN O RENOVACIÓN EN SU CASO DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL SE LLEVARÁ A CABO 
EN LA ASAMBLEA CORRESPONDIENTE PARA LA CUAL SE HAYA PREVIA Y DEBIDAMENTE CONVOCADO. 
 
ARTÍCULO 48. LAS AUTORIDADES O FUNCIONARIOS PÚBLICOS MUNICIPALES A QUIENES CORRESPONDA, CON LA 
COLABORACIÓN DE LOS MIEMBROS SALIENTES DEL ORGANISMO QUE SE TRATE, DISPONDRÁN DEL LUGAR, 
INSTRUMENTOS Y MATERIALES NECESARIOS PARA LA CELEBRACIÓN DE LA ASAMBLEA RESPECTIVA. 
 
ARTÍCULO 49. DE MANERA PREVIA, LAS ÁREAS DESIGNADAS POR EL CABILDO DEBERÁN REALIZAR LAS GESTIONES 
NECESARIAS PARA EL USO DE LAS SEDES EN QUE SE CELEBREN LAS ASAMBLEAS, DEBIENDO ACATAR LO SIGUIENTE: 
 
COLOCARÁN SEÑALIZACIONES PARA UNA FÁCIL UBICACIÓN DE LAS SEDES; 
 
CONDICIONARÁN DE MANERA PREVIA LAS SEDES; 
 
DEBERÁN PREVER LA LOGÍSTICA Y SEGURIDAD; 
 
PREVERÁN DOTACIÓN DE FORMATOS, MATERIALES Y DOCUMENTACIÓN EN CANTIDAD SUFICIENTE, Y 
 
IMPLEMENTARÁN EL PROTOCOLO SANITARIO ACORDE AL SEMÁFORO COVID. 
 
ARTÍCULO 50. LAS ASAMBLEAS ELECTIVAS PREFERENTEMENTE SERÁN PRESIDIDAS POR LA REPRESENTACIÓN SALIENTE, 
ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE LO ANTERIOR, CORRERÁN A CARGO DE LAS AUTORIDADES O FUNCIONARIOS PÚBLICOS 
DESIGNADOS PARA TAL EFECTO. 
 
EN LOS CASOS PREVISTOS POR EL PÁRRAFO ANTERIOR EL PERSONAL MUNICIPAL SE LIMITARÁ A LA CONDUCCIÓN DEL ACTO 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ORDEN DEL DÍA Y EN LA CONVOCATORIA CORRESPONDIENTE ABSTENIÉNDOSE EN 
TODO MOMENTO DE HACER MANIFESTACIÓN ALGUNA EN FAVOR DE LOS CANDIDATOS CONTENDIENTES. 
 
ARTÍCULO 51. EN LA HORA Y LUGAR FIJADOS POR LA CONVOCATORIA, EL PERSONAL MENCIONADO EN EL ARTÍCULO 
ANTERIOR, LLEVARÁ A CABO EL REGISTRO DE LAS PERSONAS ASISTENTES MEDIANTE UNA LISTA PREVIAMENTE IMPRESA. 
LAS LISTAS DE ASISTENCIA CONTENDRÁN, AL MENOS, LOS DATOS SIGUIENTES: 
 
NOMBRE; 
 
EDAD; 
 
GÉNERO; 
 



 

CLAVE DE ELECTOR, EN SU CASO; 
 
GRADO DE ESCOLARIDAD; 
 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL; 
 
TELÉFONO Y/O CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO; 
 
AUTOADSCRIPCIÓN INDÍGENA. 
 
ANUNCIO DE PRIVACIDAD RESPECTO DEL USO DE LOS DATOS PERSONALES. 
 
ARTÍCULO 52. SE PODRÁ SOLICITAR LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, COMO MEDIO DE IDENTIFICACIÓN. 
 
A FALTA DE CREDENCIAL PARA VOTAR, DICHO REQUISITO PODRÁ SER SUSTITUIDO POR OTRA IDENTIFICACIÓN OFICIAL O 
BIEN BASTARÁ CON EL RECONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS ASISTENTES PARA PERMITIR SU PARTICIPACIÓN. 
 
ARTÍCULO 53. CON LA FINALIDAD DE QUE PUEDA INCREMENTARSE EL NÚMERO DE ASISTENTES, SE ESTABLECERÁ UNA 
PRÓRROGA DE HASTA TREINTA MINUTOS CONTADOS APARTIR DE LA HORA FIJADA PARA LA REALIZACIÓN DE LAASAMBLEA. 
CONCLUIDO EL TÉRMINO DE ESPERA, LA ASAMBLEA DECLARARÁ INSTALADA LA SESIÓN Y SE CELEBRARÁ CON LA 
PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS PRESENTES SIENDO VÁLIDOS LOS ACUERDOS QUE EN ELLA SE TOMEN. 
 
ARTÍCULO 54. PARA LA ELECCIÓN DE LA MESA QUE PRESIDIRÁ LA ASAMBLEA, SE SOMETERÁ A LA CONSIDERACIÓN DE LAS 
Y LOS PRESENTES A LAS PERSONAS QUE A TÍTULO PERSONAL SE PROPONGAN, O BIEN, SEAN PROPUESTAS POR TERCEROS 
PARA OCUPAR LOS SIGUIENTES CARGOS: 
 
PRESIDENCIA. 
 
SECRETARÍA. 
 
ESCRUTADOR/ES 
 
EN CASO DE QUE NINGUNA DE LAS Y LOS ASISTENTES POR PROPIA VOLUNTAD SE INTEGREN A LA MESA, EL PERSONAL DEL 
AYUNTAMIENTO, REALIZARÁ EL SIGUIENTE PROCESO DE INSACULACIÓN: 
 
ANOTARÁ EN TROZOS DE PAPEL LOS NOMBRES QUE SE ENCUENTREN REGISTRADOS EN LA LISTA; 
 
DEPOSITA LA TOTALIDAD DE LOS TROZOS DE PAPEL CON LOS NOMBRES EN UN RECIPIENTE; Y 
 
PROCEDERÁ A EXTRAER UNO A UNO, CUATRO PAPELES. 
 
LAS PERSONAS INSACULADAS OCUPAN LOS CARGOS EN LA MESA DE ACUERDO AL ORDEN EN QUE SE FUERON EXTRAÍDOS 
SUS NOMBRES; EL PRIMERO, OCUPARÁ LA PRESIDENCIA; EL SEGUNDO LA SECRETARÍA; ETC. 
 
ARTÍCULO 55. EN NINGÚN CASO LA MESA QUE PRESIDA LA ASAMBLEA PODRÁ SER INTEGRADA POR: FUNCIONARIOS 
ELECTORALES; 
PERSONAS CON CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR; PERSONAS CANDIDATAS A SER ELECTAS EN LA ASAMBLEA; 
PERSONAS QUE OCUPEN DIRIGENCIAS DE PARTIDOS POLÍTICOS, Y CUALQUIER PERSONA QUE PUEDA INCURRIR EN 
CONFLICTOS DE INTERÉS. 
ARTÍCULO 56. PARA EL DESARROLLO DE LAASAMBLEA LAS PERSONAS DESIGNADAS PARA SU COORDINACIÓN, DEBERÁN 
ATENDER, AL MENOS, A LO SIGUIENTE: 
 



 

LA PRESIDENCIA DE LA MESA DECLARARÁ EL INICIO DE LA ASAMBLEA; 
 
LA SECRETARÍA INICIARÁ CON EL LLENADO DEL ACTA DE LA ASAMBLEA; 
 
SE SOMETERÁ A LA APROBACIÓN DE LAS PERSONAS PRESENTES EL ORDEN DEL DÍA; 
 
PARA LA DISCUSIÓN DE CADA UNO LOS ASUNTOS INCLUIDOS EN EL ORDEN DEL DÍA DE LA ASAMBLEA RESPECTIVA, LA 
PERSONA QUE PRESIDA LA MISMA, CON EL APOYO DE LA PERSONA SECRETARIA, ELABORARÁN UNA LISTA DE LAS 
PERSONAS ASISTENTES QUE HARÁN USO DE LA PALABRA, CONFORME AL ORDEN EN QUE LO SOLICITEN Y DE ACUERDO 
CON LO SIGUIENTE: 
 
INTERVENDRÁN EN PRIMERA RONDA POR UN MÁXIMO DE CINCO MINUTOS; 
 
LA PERSONA QUE PRESIDA LA ASAMBLEA PREGUNTARÁ SI EL ASUNTO HA SIDO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO Y, EN CASO 
DE NO SER ASÍ, SE PODRÁN REALIZAR HASTA DOS RONDAS MÁS DE INTERVENCIONES EN LAS QUE EL USO DE LA PALABRA 
NO PODRÁ EXCEDER DE DOS MINUTOS; 
 
EN CASO DE QUE NINGUNA DE LAS PERSONAS ASISTENTES A LA ASAMBLEA SOLICITE EL USO DE LA VOZ O SI SE HAN 
AGOTADO LAS RONDAS DE INTERVENCIONES, SE PROCEDERÁ A LA VOTACIÓN. 
 
LAS PERSONAS PODRÁN HACER USO DE LA PALABRA UNA VEZ CONCEDIDA POR QUIEN PRESIDA LA ASAMBLEA; SOLO 
PODRÁN SER INTERRUMPIDOS POR ÉSTA, PARA SEÑALARLES QUE SU TIEMPO DE INTERVENCIÓN HA CONCLUIDO O PARA 
EXHORTARNOS A QUE SE CONDUZCAN CON RESPETO A LAS DEMÁS PERSONAS ASISTENTES. POR NINGÚN MOTIVO SE 
PODRÁ NEGAR EL USO DE LA PALABRA A LAS PERSONAS QUE HAYAN SIDO LISTADAS; 
 
SI LA PERSONA EN USO DE LA VOZ SE APARTA DEL ASUNTO DE DEBATE O HACE ALGUNA REFERENCIA QUE OFENDA A 
CUALQUIERA DE LAS PERSONAS ASISTENTES PRESENTES, LA PERSONA QUE PRESIDA LA ASAMBLEA LE ADVERTIRÁ QUE, EN 
CASO DE CONTINUAR CON SU CONDUCTA, LE SERÁ RETIRADO EL USO DE LA PALABRA Y NO PODRÁ OTORGARSE 
NUEVAMENTE; 
 
LAS PERSONASASISTENTES A LAASAMBLEA SE DEBERÁN CONDUCIR CON DEBIDO ORDEN, RESPETO, TOLERANCIAY SE 
ABSTENDRÁN DE CUALQUIER ACTO O MANIFESTACIÓN QUE ALTERE EL DESARROLLO DE LA MISMA; Y 
 
QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO CUALQUIER ALUSIÓN Y/O COMENTARIO QUE PUEDA REPRESENTAR UNA 
MANIFESTACIÓN DE VIOLENCIA HACIA LAS PERSONAS POSTULADAS, ASÍ COMO A LAS PERSONAS ASISTENTES. 
 
EN EL CASO DE ASAMBLEAS REALIZADAS POR COMUNIDADES INDÍGENAS, LA ASAMBLEA SE LLEVARÁ A CABO DE 
CONFORMIDAD CON LOS USOS Y COSTUMBRES DE DICHAS COMUNIDADES; POR LO TANTO ESTE MODELO PUEDE TENER 
VARIACIONES. 
 
ARTÍCULO 57. PARA GARANTIZAR EL ORDEN DE LA ASAMBLEA, LA PERSONA QUE PRESIDA LA MISMA, PODRÁ TOMAR LAS 
MEDIDAS SIGUIENTES: 
 
EXHORTAR A GUARDAR EL ORDEN; 
 
CONMINAR AL ABANDONO DEL LUGAR; Y 
 
SOLICITAR EL AUXILIO DE LA FUERZA PÚBLICA PARA RESTABLECER EL ORDEN. 
 
ARTÍCULO 58. LA PERSONA QUE PRESIDA LA ASAMBLEA PODRÁ DECLARAR LA CONCLUSIÓN DE LA MISMA POR 
CUALQUIERA DE LAS CAUSAS SIGUIENTES: 
 
CUANDO SE HAYAN AGOTADO LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA; 



 

 
CUANDO NO EXISTAN LAS CONDICIONES NECESARIAS QUE GARANTICEN EL BUEN DESARROLLO DE LA ASAMBLEA, LA LIBRE 
EXPRESIÓN DE LAS IDEAS O LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS ASISTENTES; 
 
CUANDO EXISTA ALTERACIÓN SISTEMÁTICA DEL ORDEN; Y 
 
CUANDO SE PRESENTE ALGÚN CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR. 
 
SON CAUSAS PARA LA SUSPENSIÓN DE LA CELEBRACIÓN DE LAS ASAMBLEAS PARA LAS CUALES SE HUBIERE CONVOCADO: 
 
LA FUERZA MAYOR; Y 
 
LA ASISTENCIA ES INFERIOR A DIEZ PERSONAS. 
 
EN LOS CASOS EXPUESTOS EN LAS FRACCIONES ANTERIORES, SE CONVOCARÁ DE NUEVA CUENTA EN LOS TÉRMINOS 
INICIALMENTE PLANTEADOS, DEBIENDO LEVANTAR CONSTANCIA DE HABER REALIZADO OPORTUNAMENTE LAS 
NOTIFICACIONES RESPECTIVAS. 
 
ARTÍCULO 59. EN TAL CASO, SE DARÁ AVISO DE MANERA INMEDIATA A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, QUIEN LO 
HARÁ DE CONOCIMIENTO DEL CEEPAC, A MÁS TARDAR AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE E INFORMARÁ SOBRE LAS CAUSAS QUE 
IMPIDIERON SU REALIZACIÓN. 
 
ARTÍCULO 60. CONCLUIDA LAASAMBLEA DEBERÁN ASENTARSE EN EL ACTA LOS MOTIVOS, CAUSAS O RAZONES POR LAS 
CUALES SE CONCLUYÓ DE MANERA EXTRAORDINARIA, ASÍ COMO LOS ASUNTOS QUE HASTA ESE MOMENTO SE HUBIERAN 
ESTUDIADO, REVISADO, DISCUTIDO, CONSENSUADO Y, EN SU CASO, VOTADO. 
 
ARTÍCULO 61. EL ACTA FINAL QUE SE ELABORE CON MOTIVO DE LA CONCLUSIÓN DE LA ASAMBLEA DEBERÁ REMITIRSE DE 
MANERA INMEDIATA A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO QUIEN LA HARÁ LLEGAR AL CEEPAC EN UN LAPSO QUE NO 
EXCEDA LOS DIEZ DÍAS HÁBILES Y DEBERÁ SER DIFUNDIDA A TRAVÉS DE LA PÁGINA ELECTRÓNICA OFICIAL, DONDE DEBERÁ 
APARECER EN EL MISMO LUGAR RELEVANTE Y RESALTADO DEL SITIO DE INTERNET DONDE SE PUBLICARON LAS 
CONVOCATORIAS. 
 
ARTÍCULO 62. EN LA ASAMBLEA SE PRIVILEGIARÁ EL CONSENSO COMO MÉTODO DE DECISIÓN. ANTE LA AUSENCIA DE ÉSTE, 
LAS DECISIONES SE TOMARÁN POR LA MAYORÍA SIMPLE DE LAS PERSONAS ASISTENTES. 
 
ARTÍCULO 63. LA VOTACIÓN DE LOS ASUNTOS SE LLEVARÁ A CABO MEDIANTE MANO ALZADA; EN ESTE CASO, SE 
MANTENDRÁ LEVANTADA LA MANO EL TIEMPO SUFICIENTE PARA QUE LAS PERSONAS ESCRUTADORAS TOMEN NOTA DEL 
SENTIDO DE SU DECISIÓN. 
 
EN EL CASO DE ASAMBLEAS REALIZADAS POR COMUNIDADES INDÍGENAS, LA VOTACIÓN SE LLEVARÁ A CABO DE 
CONFORMIDAD CON LOS USOS Y COSTUMBRES DE DICHAS COMUNIDADES. 
 
ARTÍCULO 64. EN CASO DE QUE LA PRESIDENCIA ADVIERTA LA PRESENCIA DE UN CONSIDERABLE NÚMERO DE ASISTENTES; 
SE PODRÁ REALIZAR UNA VOTACIÓN MEDIANTE PAPELETA O EL SISTEMA QUE DESIGNE LAASAMBLEA PARA TAL EFECTO. 
 
ARTÍCULO 65. LA VOTACIÓN SE TOMARÁ CONTANDO EN PRIMER TÉRMINO EL NÚMERO DE VOTOS A FAVOR, Y EN SU CASO 
EL NÚMERO DE VOTOS EN CONTRA, EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN QUEDARÁ ASENTADO EN EL ACTA. 
 
ARTÍCULO 66. SE CONSIDERARÁ UNÁNIME AQUELLA VOTACIÓN EN LA QUE TODAS LAS PERSONAS INTEGRANTES 
PRESENTES CON DERECHO A VOTO SE PRONUNCIEN EN EL MISMO SENTIDO, YA SEA A FAVOR O EN CONTRA. 
 



 

ARTÍCULO 67. AL FINALIZAR TODOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, SE PROCURARÁ QUE EL ACTA DE LA ASAMBLEA SE 
FIRME DE MANERA INMEDIATA POR QUIENES LLEVARON LAS MESA, POR LA REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, POR 
LAS PERSONAS ELECTAS Y, DE SER EL CASO, POR LOS OBSERVADORES DEL CEEPAC. 
 
ARTÍCULO 68. A TRAVÉS DE LAS INSTANCIAS DE TRANSPARENCIA, SE ESTABLECERÁN LAS CONDICIONES PARA TUTELAR LA 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE LAS PERSONAS ASISTENTES E INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO 
SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ Y LA ÿþLEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS 
  
OBLIGADOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. EN TODO CASO SE LIMITARÁN A PROPORCIONAR INFORMACIÓN 
ESTADÍSTICA. 
 
ARTÍCULO 69. UNA VEZ INTEGRADA LA REPRESENTACIÓN DE MANERA DEFINITIVA, LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
DEBERÁ REMITIR AL CEEPAC, POR OFICIO, EN UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ DÍAS HÁBILES, LA DOCUMENTACIÓN REFERENTE 
A LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL ESTABLECIDOS EN EL 
REGLAMENTO. 
 
CAPÍTULO VII 
DE LOS CASOS EXTRAORDINARIOS DE ELECCIÓN 
 
ARTÍCULO 70. EN LOS CASOS EN LOS QUE NO EXISTA CANDIDATURA ALGUNA REGISTRADA DURANTE EL PERIODO PREVIO 
A LA CELEBRACIÓN DE LA ASAMBLEA ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA RESPECTIVA, PODRÁN PROPONER PARA TAL 
EFECTO CUALQUIERADE LAS PERSONAS INTEGRANTES QUE SE ENCUENTREN PRESENTES Y CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 
QUE AL EFECTO ESTABLECE ESTE REGLAMENTO. 
 
ARTÍCULO 71. UNA VEZ DECLARADA E INSTALADA LA SESIÓN, REGISTRADAS LAS PERSONAS Y NOMBRADOS LOS 
ESCRUTADORES, SE CONTINUARÁ CON EL ORDEN DEL DÍA Y QUIENES ASPIREN A FUNGIR COMO REPRESENTANTES 
SOCIALES PODRÁN EXPONER ANTE EL PLENO DE LA ASAMBLEA Y EN EL ORDEN EN EL QUE SE HAYAN REGISTRADO, SUS 
PROPUESTAS COMO CANDIDATOS. 
 
ARTÍCULO 72. PARA LA ELECCIÓN, SE GARANTIZARÁ, MEDIANTE MEDIOS IDÓNEOS, EL CARÁCTER DIRECTO, INDIVIDUAL Y 
LIBRE DEL VOTO, OBSERVÁNDOSE A CABALIDAD LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, EQUIDAD, IMPARCIALIDAD, OBJETIVIDAD Y 
RAZONAMIENTO EN LA EMISIÓN DEL MISMO. 
 
ARTÍCULO 73. LLEVADA A CABO LA VOTACIÓN Y EL ESCRUTINIO CORRESPONDIENTE SE LEVANTARÁ EL ACTA 
CORRESPONDIENTE, EN LA CUAL SE DETALLA LO ACONTECIDO EN LA ASAMBLEA; PRECISANDO EL NÚMERO DE VOTOS 
EMITIDOS A FAVOR DE CADA UNA DE LAS PERSONAS CONTENDIENTES Y EL NÚMERO DE VOTOS NULOS, EN CASO DE QUE 
LOS HUBIERE. 
 
 
ELACTA SERÁ FIRMADA POR LAS PERSONAS QUE FUNGIERON COMO ESCRUTADORES, LOS CANDIDATOS PARTICIPANTES, 
LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE DESARROLLO SALIENTE EN SU CASO, ASÍ COMO POR LAS AUTORIDADES MUNICIPALES 
QUE HUBIERAN ASISTIDO EN CALIDAD DE TESTIGOS. 
 
EN CASO DE QUE ALGUNA DE LAS PERSONAS MENCIONADAS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR SE NEGARE A FIRMAR EL ACTA 
MENCIONADA, SE ASENTARÁ EN LA MISMA ESTE HECHO SEÑALANDO, DE SER POSIBLE, LOS MOTIVOS QUE PARA ELLO 
HAYAN MANIFESTADO; LAAUSENCIA DE FIRMA POR NEGATIVA EN ELACTA CORRESPONDIENTE, NO INVALIDARÁ LA MISMA. 
 
ARTÍCULO 74. UNA VEZ COLMADO EL LEVANTAMIENTO Y FIRMA DEL ACTA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO ANTERIOR, EN EL 
MISMO ACTO, LA REPRESENTACIÓN SALIENTE ENTREGARÁ DE SER EL CASO, A LA REPRESENTACIÓN ELECTA LOS 
DOCUMENTOS, BIENES Y RECURSOS ECONÓMICOS QUE TENGA BAJO SU RESGUARDO, EN CASO DE NO HACERLO SE 
PROCEDERÁ DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PRESENTE REGLAMENTO Y EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 



 

ARTÍCULO 75. CUANDO RESULTE NECESARIO PARA LA CONSECUCIÓN DE LAS CONDICIONES ANTERIORMENTE DESCRITAS 
Y PARA SALVAGUARDAR EL ORDEN DURANTE LAS ASAMBLEAS, SE PODRÁ SOLICITAR EL APOYO DEL PERSONAL DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL O ESTATAL, QUE DEBERÁ PROVEER OPORTUNAMENTE LO 
CONDUCENTE. 
 
LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DEBERÁ GESTIONAR DE MANERA PREVIA, LA SOLICITUD DE APOYO A LAS ÁREAS 
RESPONSABLES DE BRINDAR SEGURIDAD. 
 
ARTÍCULO 76. LOS MIEMBROS DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL DEBERÁN: 
 
CONDUCIRSE CON RESPETO Y DECORO DURANTE LA CELEBRACIÓN DE LAS ASAMBLEAS Y EN TODAS LAS ACTIVIDADES QUE 
CON MOTIVO DEL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES TENGAN LUGAR; 
 
ABSTENERSE DE CONSUMIR BEBIDAS EMBRIAGANTES DURANTE EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES O PRESENTARSE A 
LAS MISMAS EN ESTADO DE EBRIEDAD O BAJO EL INFLUJO DE CUALQUIER SUSTANCIA CON EFECTOS SIMILARES; 
 
PORTAR CUALQUIER TIPO DE ARMA EN LOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO VIGENTE; 
Y 
 
LAS DEMÁS QUE IMPIDAN EL DESARROLLO OPORTUNO DE LAS ACTIVIDADES DEL CONSEJO. 
  
LA CONTRAVENCIÓN A LO PREVISTO POR EL PRESENTE ARTÍCULO SERÁ CAUSA DE EXPULSIÓN DE LA ACTIVIDAD QUE SE 
DESARROLLE Y SU REITERADA INOBSERVANCIA SERÁ CAUSA DE EXPULSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL CONSEJO 
DEPENDIENDO DE LAS CIRCUNSTANCIAS EN LAS QUE SE HAYA REALIZADO LA CONDUCTA Y LA GRAVEDAD DE LA MISMA. 
 
ARTÍCULO 77. BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA SE CONSIDERARÁ COMO CONTRAVENCIÓN A LAS NORMAS CONTENIDAS 
EN EL PRESENTE REGLAMENTO LA DIVERGENCIA DE OPINIONES MANIFESTADA POR LOS MIEMBROS DE LOS CONSEJOS 
, LAS AUTORIDADES MUNICIPALES Y LAS PERSONAS, DE ACUERDO A SUS ATRIBUCIONES DEBERÁN PROMOVER Y 
GARANTIZAR EN TODO MOMENTO Y ACTIVIDAD LA LIBRE MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS E INHIBIR CUALQUIER INTENTO 
DE SU MENOSCABO. 
 
CAPÍTULO VIII 
DE LA OBSERVACIÓN DE LAS ASAMBLEAS 
 
ARTÍCULO 78. EL CEEPAC PODRÁ OBSERVAR EL DESARROLLO DE TODAS LAS ASAMBLEAS PARA LA ELECCIÓN DE 
INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL; PARA LO CUAL DESIGNARÁ MEDIANTE OFICIO DE COMISIÓN AL 
PERSONAL QUE SE ENCARGARÁ DE LLEVAR A CABO DICHA OBSERVACIÓN. 
 
ARTÍCULO 79. EL PERSONAL ADSCRITO A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, DEBERÁ: COADYUVAR EN TODO MOMENTO 
CON DICHOS OBSERVADORES; 
DAR A CONOCER CON LA ANTELACIÓN NECESARIA LA AGENDA RELATIVA A LOS PROCESOS DE INTEGRACIÓN; BRINDAR 
TODAS LAS FACILIDADES PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES; 
PERMITIR LA TOMA DE EVIDENCIAS EN IMAGEN Y VÍDEO, RESPECTO DE LOS PROCESOS DE INTEGRACIÓN; 
 
ALLEGAR TODA LA INFORMACIÓN QUE EN ÁMBITO DE SU COMPETENCIA POSEA Y SEA DE UTILIDAD PARA EL DESARROLLO 
DE LAS ACTIVIDADES DE OBSERVACIÓN; 
 
ARTÍCULO 80. A SU LLEGADA A LOS PROCESOS DE INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL, LAS Y LOS 
OBSERVADORES ESTÁN OBLIGADOS A IDENTIFICARSE Y PRESENTAR SU OFICIO DE COMISIÓN ANTE EL PERSONAL DEL 
AYUNTAMIENTO Y LA ASAMBLEA CIUDADANA. EN TODO MOMENTO DICHA INFORMACIÓN PODRÁ SER CONFIRMADA 
DIRECTAMENTE CON LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CEEPAC. 
 
ARTÍCULO 81. LAS Y LOS OBSERVADORES, TENDRÁN DERECHO A: 



 

 
ESTAR PRESENTE EN TODAS Y CADA UNA DE LAS ETAPAS QUE REALICEN LOS AYUNTAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO LOS 
PROCESOS DE INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL; 
 
SOLICITAR A LOS AYUNTAMIENTOS Y AL PERSONAL ENCARGADO, LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA EL DESARROLLO DE 
LA OBSERVACIÓN; 
 
NO SE LE PODRÁ IMPEDIR EL INGRESO A LAS ASAMBLEAS Y ACTOS RELATIVOS A LA INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS DE 
DESARROLLO SOCIAL; 
 
REGISTRAR SU ASISTENCIA EN LAS LISTAS DE REGISTRO CORRESPONDIENTES A LAS ASAMBLEAS EN QUE PARTICIPEN, ELLO 
SERVIRÁ COMO EVIDENCIA DEL CUMPLIMIENTO DE SU COMISIÓN; 
 
PRESENTARSE ANTE LA ASAMBLEA E INFORMAR DE LA RAZÓN DE SU PRESENCIA; 
 
TOMAR IMÁGENES Y VIDEOS DEL DESARROLLO DE LAS ASAMBLEAS, AMENOS QUE LAASAMBLEADECIDA LO CONTRARIO; 
 
INFORMAR DE MANERA INMEDIATA AL CONSEJO SOBRE INCIDENTES GRAVES QUE SE PRESENTEN Y QUE PUEDAN PONER 
EN RIESGO LA TUTELA DE LOS DERECHOS POLÍTICO- ELECTORALES DE LA CIUDADANÍA; 
 
FIRMAR LAS ACTAS DE LAS ASAMBLEAS A LAS QUE ASISTAN; 
 
TOMAR FOTOGRAFÍA DE LAS ACTAS; 
 
SER TRATADO CON RESPETO POR LAS AUTORIDADES Y LA CIUDADANÍA PARTICIPANTE EN LOS PROCESOS DE INTEGRACIÓN; 
 
NO SE LE PODRÁ IMPEDIR EL EJERCICIO DE SUS ACTIVIDADES, SALVO POR CAUSA JUSTIFICADA; 
  
CONTAR CON LAS IDENTIFICACIONES NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES; 
 
RECOGER TODAS SUS INQUIETUDES Y OBSERVACIONES EN LOS FORMATOS CORRESPONDIENTES, Y 
 
PRESENTAR SU INFORME FINAL DE OBSERVACIÓN. 
 
ARTÍCULO 82. DURANTE SU PARTICIPACIÓN EN LAS ASAMBLEAS, LAS PERSONAS OBSERVADORAS DEBERÁN ABSTENERSE 
DE: 
 
IMPEDIR O INTERFERIR CON LA INSTALACIÓN DE LA ASAMBLEA; 
 
IMPEDIR O INTERVENIR EN EL REGISTRO DE ASISTENTES; 
 
IMPEDIR POR CUALQUIER MEDIO EL DESARROLLO DE LA ASAMBLEA; 
 
ALTERAR EL ORDEN O VIOLENTAR A LAS Y LOS ASISTENTES; 
 
PARTICIPAR O INTERVENIR EN EL PROCESO DE INSACULACIÓN DE LA MESA QUE LLEVE LA ASAMBLEA; 
 
PARTICIPAR EN LA DELIBERACIÓN; 
 
PARTICIPAR EN LA VOTACIÓN DE ELECCIÓN; 
 
EXPRESAR OPINIONES Y/O COMENTARIOS RESPECTO DE CUALQUIERA DE LAS ETAPAS DE LA ASAMBLEA; 
 



 

OFRECER ENTREVISTAS A MEDIOS DE COMUNICACIÓN; Y 
 
EXPRESAR OPINIONES Y/O POSTURAS A NOMBRE DEL CEEPAC. 
 
CAPÍTULO IX 
DEL CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 
 
ARTÍCULO 83. A MÁS TARDAR DURANTE EL SEXTO MES DEL PERIODO CONSTITUCIONAL DE EJERCICIO DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL SE CONSTITUIRÁ, MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE ASAMBLEAS DEMOCRÁTICAS EL CONSEJO DE DESARROLLO 
SOCIAL MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE HUEHUETLÁN, SAN LUIS POTOSÍ, CON EL PROPÓSITO DE QUE, COMO CUERPO 
COLEGIADO COADYUVE EN LOS FINES Y FUNCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 
 
CAPÍTULO X 
DE LAINTEGRACIÓN DEL CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL ARTÍCULO 84. EL CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL 
MUNICIPAL ESTARÁ INTEGRADO POR: 
UNA PRESIDENCIA DEL CONSEJO, QUE SERÁ LA PRESIDENCIA MUNICIPAL; 
 
DOS MIEMBROS DEL CABILDO DESIGNADOS POR EL MISMO; 
 
UNA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO, QUE SERÁ EL COORDINADOR DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL; O QUIEN LA 
PRESIDENCIA DESIGNE PARA ESTAS FUNCIONES; QUIEN DEBERÁ CONTAR CON CARRERA TÉCNICA O LICENCIATURA EN LAS 
ÁREAS, RURAL, SOCIAL O ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA, Y CON EXPERIENCIA EN TRABAJO DE CAMPO; 
 
DOS VOCALÍAS DE CONTROL Y VIGILANCIA, QUE SERÁN ELECTAS POR EL PLENO DEL CONSEJO DE ENTRE LAS 
REPRESENTACIONES SOCIALES COMUNITARIAS Y NO DEBERÁN OSTENTAR NINGÚN CARGO PÚBLICO; 
 
LAS REPRESENTACIONES SOCIALES COMUNITARIAS, DE LOS BARRIOS, COLONIAS POPULARES, COMUNIDADES Y EJIDOS, Y 
 
UN EQUIPO DE ASESORES TÉCNICOS, CONFORMADO PREFERENTEMENTE LAS O LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA 
GENERAL, TESORERÍA Y DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO, Y UNA REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO SOCIAL, DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y REGIONAL, Y DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL 
ESTADO, RESPECTIVAMENTE. 
 
LOS ASESORES TÉCNICOS A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN VI DE ESTE ARTÍCULO SÓLO TENDRÁN PARTICIPACIÓN CON VOZ, 
PERO NO CON VOTO. 
  
LOS DEMÁS MIEMBROS DEL CONSEJO PARTICIPARÁN CON VOZ Y VOTO. EN CASO DE EMPATE LA PRESIDENCIA TENDRÁ 
VOTO DE CALIDAD. 
LA PARTICIPACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO SERÁ DE CARÁCTER HONORÍFICO. 
 
CAPÍTULO XI 
DE LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL 
CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL Y DE SUS MIEMBROS 
 
ARTÍCULO 85. SON FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL Y DE SUS MIEMBROS: 
 
LA PROMOCIÓN, PRIORIZACIÓN, DECISIÓN, EVALUACIÓN, Y VIGILANCIA EN EL MUNICIPIO, DEL DESTINO DE LOS RECURSOS 
PROVENIENTES DE LOS FONDOS PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, Y PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS; 
 
PROCURAR QUE EL USO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, LOS PLANES, PROGRAMAS Y POLÍTICAS PÚBLICAS MUNICIPALES SE 
ORIENTEN A LA ATENCIÓN DE LAS PRIORIDADES DEFINIDAS POR LA PROPIA COMUNIDAD; 
 



 

CELEBRAR ASAMBLEAS ORDINARIAS UNA VEZ AL MES Y DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO CUANTAS VECES SEA NECESARIO; 
 
DIFUNDIR CON CLARIDAD EN CADA LOCALIDAD, BARRIO Y COLONIA POPULAR, EL PROPÓSITO DEL FONDO PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DEL FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y LA APLICACIÓN 
DE SUS RECURSOS; 
 
PROMOVER ENTRE LOS VECINOS LA PARTICIPACIÓN SOCIAL, COMO INSTRUMENTO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD; 
 
RECIBIR LAS PROPUESTAS DE OBRAS Y ACCIONES QUE PLANTEEN LAS COMUNIDADES, LAS CUALES DEBERÁN SER 
SUSTENTADAS CON EL ACTA DE ASAMBLEA COMUNITARIA, DONDE SE ASIENTE Y VALIDE QUE LAS OBRAS Y ACCIONES 
CORRESPONDIENTES FUERON PRIORIZADAS POR LA MAYORÍA DE LA POBLACIÓN; 
 
APOYAR AL GOBIERNO MUNICIPAL EN LA SELECCIÓN DE LAS OBRAS Y ACCIONES A REALIZAR, CON BASE EN EL PROGRAMA 
QUE PARA TAL EFECTO LE PRESENTEN; 
 
EFECTUAR EL CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS FONDOS Y PROGRAMAS; 
 
PROMOVER E IMPULSAR A LA CONTRALORÍA SOCIAL; 
 
CANALIZAR AL ÓRGANO DE CONTROL Y SUPERVISIÓN INTERNO, DONDE ESTÉ CONSTITUIDO, O A LA CONTRALORÍA 
GENERAL DEL ESTADO O AL CONGRESO DEL ESTADO, LAS QUEJAS Y DENUNCIAS, QUE SOBRE EL MANEJO DE RECURSOS Y 
CALIDAD DE LAS OBRAS PRESENTE LA POBLACIÓN; 
 
INFORMAR A LOS BENEFICIARIOS EN UN PLAZO NO MAYOR DE TREINTA DÍAS NATURALES SOBRE LA APROBACIÓN O 
RECHAZO DE PROPUESTAS DE OBRAS QUE SE PRESENTEN, INDICANDO LAS CAUSAS QUE ORIGINARON LAAPROBACIÓN O 
RECHAZO DE LAS MISMAS; 
 
ELABORAR UN REGLAMENTO INTERNO QUE RIJA SUS ACTIVIDADES Y FUNCIONAMIENTO; 
 
DAR SEGUIMIENTO FÍSICO Y FINANCIERO A LAS OBRAS Y ACCIONES QUE SE EJECUTEN EN SUS COMUNIDADES; 
 
PROMOVER LA ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS COMUNITARIOS QUE PERMITAN IDENTIFICAR, ANALIZAR Y PRIORIZAR 
LAS DEMANDAS Y NECESIDADES SOCIALES, Y CONVERTIRLAS EN PROPUESTAS DE DESARROLLO; Y 
 
IMPULSAR LA CORRESPONSABILIDAD Y PARTICIPACIÓN DIRECTA DE LAS COMUNIDADES, MEDIANTE LA APORTACIÓN DE 
MANO DE OBRA, RECURSOS O MATERIALES DE LA REGIÓN. 
 
CAPÍTULO XII 
DE LA INSTALACIÓN DEL CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 
 
ARTÍCULO 86. LA INSTALACIÓN DEL CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL DE HUEHUETLÁN, SAN LUIS POTOSÍ, SE 
LLEVARÁ A CABO MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UNAASAMBLEA DE REPRESENTANTES DE LOS BARRIOS, COLONIAS 



 

 
POPULARES, COMUNIDADES, EJIDOS Y CUALQUIER OTRO CENTRO POBLACIONAL QUE ACREDITEN HABER SIDO 
NOMBRADOS COMO TALES POR UNA ASAMBLEA. 
 
EL CONSEJO ELECTO SE CONSTITUIRÁ FORMALMENTE EN LA ASAMBLEA MENCIONADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR CON LA 
MAYORÍA SIMPLE DE LOS VOTOS EMITIDOS POR SUS MIEMBROS, LO CUAL SE HARÁ CONSTAR EN UN ACTA; DEBIENDO 
PRESENTAR SU REGLAMENTO INTERNO PARA SU APROBACIÓN POR EL PLENO EN LA PRIMERAASAMBLEA QUE CELEBRE. 
 
PARA EFECTOS DE LA CELEBRACIÓN DE LA ASAMBLEA ELECTIVA DESCRITA EN ESTE ARTÍCULO, LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
EMITIRÁ LA CONVOCATORIA RESPECTIVA CON AL MENOS TREINTA DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA DE 
CELEBRACIÓN DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA. 
 
CAPÍTULO XIII 
DE LA TRANSPARENCIA 
 
ARTÍCULO 87. LAS INSTANCIAS DE TRANSPARENCIA, DEBERÁN PONER A DISPOSICIÓN DE LA CIUDADANÍA, TODA LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO CORRESPONDIENTE A LOS CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL, ASÍ COMO LA 
CONVOCATORIA PARA SU INTEGRACIÓN Y DEMÁS DISPOSICIONES CONDUCENTES, EN SU SITIO WEB OFICIAL, DONDE LA 
CIUDADANÍA EN GENERAL PODRÁ CONOCER DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACIÓN DE TALES ORGANISMOS, DE SUS 
ACTIVIDADES, EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, EL CALENDARIO DE REUNIONES Y ACCIONES, ASÍ COMO LOS 
MECANISMOS DE CONTACTO EFECTIVO CON SUS REPRESENTACIONES SOCIALES. 
 
ARTÍCULO 88. LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE ASPIRANTES E INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO 
SOCIAL, ES RESPONSABILIDAD DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO CON LA ASESORÍA DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA O SU SIMILAR. 
 
CAPÍTULO XIV 
DE LA CAPACITACIÓN DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL 
 
ARTÍCULO 89. EL AYUNTAMIENTO, POR CONDUCTO DE LA COORDINACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL ELABORARÁ E 
IMPLEMENTARÁ UN PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIÓN, ASESORÍA Y COMUNICACIÓN DIRIGIDO A LAS 
REPRESENTACIONES SOCIALES COMUNITARIOS 
 
ARTÍCULO 90. EN LA ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR, LA 
COORDINACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL PODRÁ CONTAR CON EL APOYO Y COLABORACIÓN DE INSTITUCIONES PÚBLICAS 
DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CENTROS PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN, ORGANIZACIONES ACADÉMICAS Y DE LA SOCIEDAD 
CIVIL. 
 
CAPÍTULO XV 
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 
 
ARTÍCULO 91. CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL EN MATERIA DE INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS 
DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL, PROCEDERÁ EL RECURSO DE INCONFORMIDAD, EL CUAL TENDRÁ POR OBJETO QUE 
EL ACTO IMPUGNADO SE CONFIRME, REVOQUE O MODIFIQUE. 
 
ARTÍCULO 92. EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS CUATRO DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA FECHA QUE SE LE NOTIFIQUE, EJECUTE O SE MANIFIESTE SABEDOR DEL ACTO DE RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA IMPUGNADA, ANTE LA SECRETARÍA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO, DIRIGIDO AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL. 
 
EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES QUE DICTEN, EN SU RESPECTIVO ÁMBITO DE COMPETENCIA, PROCEDERÁ EL RECURSO 
QUE ESTABLECE EL CÓDIGO PROCESAL ADMINISTRATIVO PARA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
 



 

ARTÍCULO 93. LOS PLAZOS PARA LA TRAMITACIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN QUE SE ESTABLEZCAN EN EL 
REGLAMENTO, SE COMPUTARÁN EN DÍAS HÁBILES. 
 
CAPÍTULO XVI 
DE LAS FORMALIDADES Y SUBSTANCIACIÓN 
 
ARTÍCULO 94. PARA LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD SE DEBERÁN OBSERVAR LOS SIGUIENTES 
REQUISITOS: 
 
ACREDITAR LA PERSONALIDAD DE ÉL O DE LOS RECURRENTES; 
 
SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES; 
 
PRESENTAR LOS AGRAVIOS QUE SE LE CAUSEN Y LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE SE ESTIMEN VIOLADAS; 
  
ESPECIFICAR EL ACTO O RESOLUCIÓN IMPUGNADOS, LA AUTORIDAD QUE LO HAYA EMITIDO Y, EN SU CASO, EL NOMBRE Y 
DOMICILIO DEL TERCERO INTERESADO O PERJUDICADO SI LO HUBIERE; Y 
 
OFRECER EN EL MISMO ESCRITO, LAS PRUEBAS QUE SE ESTIMEN PERTINENTES. 
 
EN EL CASO DE INCONFORMIDAD EN CONTRA DE ASAMBLEAS DE ELECCIÓN, DEBERÁN ESPECIFICAR ADEMÁS DE LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS EN LAS FRACCIONES ANTERIORES, LA ELECCIÓN QUE SE IMPUGNA, PRECISANDO 
CONCRETAMENTE SI SE OBJETA EL CÓMPUTO O LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y POR CONSECUENCIA, EL 
OTORGAMIENTO DE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS; EN NINGÚN CASO SE PODRÁ IMPUGNAR MÁS DE UNA ELECCIÓN 
CON UN MISMO RECURSO, A ESTE DOCUMENTO DEBERÁN ACOMPAÑARSE COMO RESPALDO, CUANDO MENOS CON CIEN 
FIRMAS DE LOS HABITANTES DE LA COLONIA, BARRIO O COMUNIDAD, QUE SE IMPUGNE. 
 
ARTÍCULO 95. UNA VEZ RECIBIDO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD, LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO VERIFICARÁ QUE ÉSTE CUMPLA CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL 
PRESENTE REGLAMENTO YACORDARÁ SOBRE SU ADMISIÓN, REMITIENDO EN FORMA INMEDIATA ALA CONTRALORÍA 
INTERNA MUNICIPAL QUIEN CONOCERÁ Y SUBSTANCIARÁ DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 86 
FRACCIÓN XV DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ; Y LAS DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO PROCESAL ADMINISTRATIVO PARA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
 
AQUELLOS RECURSOS QUE INCUMPLAN CON LO ESTABLECIDO EN ESTE REGLAMENTO, SERÁN DESECHADOS DE PLANO POR 
NOTORIAMENTE IMPROCEDENTES. 
 
LA INTERPOSICIÓN DE LOS RECURSOS NO SUSPENDERÁ LOS EFECTOS DE LOS ACTOS Y RESOLUCIONES RECURRIDAS. 
 
ARTÍCULO 96. EN TODO CASO SE ENTENDERÁ COMO NOTORIAMENTE IMPROCEDENTES, POR TANTO, SERÁN DESECHADOS 
DE PLANO TODOS AQUELLOS RECURSOS QUE: 
 
NO CONSTEN LA FIRMA AUTÓGRAFA DEL PROMOVENTE; 
 
SEAN INTERPUESTOS POR QUIÉN NO TENGA PERSONALIDAD O INTERÉS LEGÍTIMO 
 
SE HAGAN VALER FUERA DE LOS PLAZOS QUE ESTABLECE EL PRESENTE REGLAMENTO; 
 
NO OFREZCAN LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES, SALVO QUE POR RAZONES JUSTIFICADAS NO OBREN EN PODER DEL 
PROMOVENTE; 
 
NO REÚNAN LOS REQUISITOS QUE SEÑALA ESTE ORDENAMIENTO PARA QUE PROCEDA EL RECURSO, Y 
 



 

NO SE EXPRESEN EN FORMA CLARA Y PRECISA LOS AGRAVIOS CORRESPONDIENTES. 
 
ARTÍCULO 97. SE TENDRÁN POR CONSENTIDOS LOS HECHOS CONTRA LOS CUALES NO SE INCONFORMEN LOS NOTIFICADOS 
O SABEDORES DEL HECHO, DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN ESTE REGLAMENTO. 
 
CAPÍTULO XVII DE LAS PRUEBAS 
 
ARTÍCULO 98. EN MATERIA DE INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL ÚNICAMENTE PODRÁN 
APORTARSE LAS SIGUIENTES PRUEBAS: 
 
DOCUMENTALES PÚBLICAS, CONSISTENTES EN LAS ACTAS OFICIALES QUE CONSTEN EN LOS EXPEDIENTES DE CADA 
ELECCIÓN, ASÍ COMO LAS EMITIDAS POR LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES DENTRO DEL ÁMBITO 
DE SU COMPETENCIA Y LOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR QUIENES ESTÁN INVESTIDOS DE FE PÚBLICA DE ACUERDO CON 
LA LEY, SIEMPRE Y CUANDO EN ELLOS SE CONSIGNEN HECHOS QUE LES CONSTEN. DICHOS DOCUMENTALES HARÁN 
PRUEBA PLENA; 
 
DOCUMENTALES PRIVADAS CONSISTENTES EN TODAS LAS DEMÁS ACTAS O DOCUMENTOS QUE APORTEN LAS PARTES, 
SIEMPRE QUE RESULTEN PERTINENTES Y RELACIONADOS CON SUS PRETENSIONES; 
 
PRUEBAS TÉCNICAS TALES COMO LAS FOTOGRAFÍAS, OTROS MEDIOS DE REPRODUCCIÓN DE IMÁGENES Y, EN GENERAL, 
TODOS AQUELLOS ELEMENTOS APORTADOS POR LOS DESCUBRIMIENTOS DE LA CIENCIA QUE PUEDAN SER DESAHOGADOS 
SIN NECESIDAD DE PERITOS O INSTRUMENTOS, ACCESORIOS, APARATOS O MAQUINARIA QUE NO ESTÉN AL ALCANCE DEL 
ÓRGANO COMPETENTE PARA RESOLVER. EN ESTOS CASOS, LA PARTE QUE EXHIBA LA PRUEBA DEBERÁ SEÑALAR 
CONCRETAMENTE LO QUE PRETENDA ACREDITAR IDENTIFICANDO A LAS PERSONAS, LOS LUGARES Y LAS CIRCUNSTANCIAS 
DE MODO Y TIEMPO QUE PRODUCE LA PRUEBA; 
 
PRESUNCIÓN LEGAL Y HUMANA, Y LA 
 
INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. 
 
LAS DOCUMENTALES PRIVADAS, LAS TÉCNICAS, LAS PRESUNCIONALES Y LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, SÓLO 
HARÁN PRUEBA PLENA CUANDO A JUICIO DE LA AUTORIDAD QUE SE RESUELVA, ASÍ COMO LOS DEMÁS ELEMENTOS QUE 
OBREN EN EL EXPEDIENTE, LAS AFIRMACIONES DE LAS PARTES, LA VERDAD CONOCIDA Y EL RECTO RACIOCINIO DE LA 
RELACIÓN QUE GUARDEN ENTRE SÍ, GENEREN CONVICCIÓN SOBRE LA VERACIDAD DE LOS HECHOS AFIRMADOS. 
 
CAPÍTULO XVIII 
DE LAS RESOLUCIONES 
 
ARTÍCULO 99. LAS RESOLUCIONES DEBERÁN CONTENER LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
 
LA FECHA, LUGAR Y NOMBRE DE LA AUTORIDAD QUE LA DICTA; 
 
EL RESUMEN DE LOS HECHOS CONTROVERTIDOS; 
 
EN SU CASO, EL ANÁLISIS DE LOS AGRAVIOS, ASÍ COMO EL EXAMEN Y LA CALIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS APORTADAS; 
 
LAS CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES DE LA RESOLUCIÓN; 
 
LOS PUNTOS RESOLUTIVOS; Y 
 
LOS TÉRMINOS PARA SU CUMPLIMIENTO. 
 
ARTÍCULO 100. LAS RESOLUCIONES DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL, TENDRÁN LOS SIGUIENTES EFECTOS: 



 

 
CONFIRMAR, MODIFICAR O REVOCAR EL ACTO O RESOLUCIÓN IMPUGNADA; Y 
 
DECLARAR LA NULIDAD DEL PROCESO CUANDO SE DEN LAS CAUSALES Y REVOCAR, EN CONSECUENCIA, EL ACTA DE 
ASAMBLEA DE ELECCIÓN. 
 
LA RESOLUCIÓN QUE RECAIGA AL RECURSO DE INCONFORMIDAD SE CONSIDERA DEFINITIVA. 
 
ARTÍCULO 101. LAS RESOLUCIONES RECAÍDAS AL RECURSO DE INCONFORMIDAD SERÁN NOTIFICADAS: 
 
A LA FÓRMULA O, EN SU CASO, A QUIEN PRESENTÓ EL RECURSO Y A LOS TERCEROS INTERESADOS, A MÁS TARDAR DENTRO 
DE LAS CUARENTA Y OCHO HORAS SIGUIENTES AL EN QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN; PERSONALMENTE SIEMPRE Y CUANDO 
HAYAN SEÑALADO DOMICILIO. 
EN CUALQUIER OTRO CASO, LA NOTIFICACIÓN SE HARÁ POR ESTRADOS. 
 
CAPÍTULO XIX DE LAS SANCIONES 
 
ARTÍCULO 102. SE CONSIDERAN INFRACCIONES A ESTE REGLAMENTO, CUALQUIER VIOLACIÓN A LAS PROHIBICIONES 
INCLUIDAS EN ESTE ORDENAMIENTO LEGAL POR PARTE DE LOS CIUDADANOS Y SERVIDORES PÚBLICOS EN EL EJERCICIO DE 
SU ENCARGO QUIENES SERÁN SANCIONADOS CONFORME AL CÓDIGO PROCESAL ADMINISTRATIVO PARA EL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ. 
 
ARTÍCULO 103 LOS INFRACTORES PODRÁN SER SANCIONADOS CON: 
 
I.- AMONESTACIÓN PRIVADA EN PRIMERA OCASIÓN; 
 
II.- AMONESTACIÓN PÚBLICA EN SEGUNDA OCASIÓN; 
 
III.- RETIRO DE LOS APOYOS QUE OTORGA EL AYUNTAMIENTO; 
 
IV.- RETIRO DE LA GUARDA Y CUSTODIA DE LOS BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DEL GOBIERNO MUNICIPAL; 
 
V.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CARGO; 
 
VI.- REMOCIÓN DEL CARGO, Y 
 
VII.- TODAS AQUELLAS QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 206 DEL CÓDIGO PROCESAL ADMINISTRATIVO PARA EL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ. 
 
LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LAS QUE IMPONGAN OTRAS AUTORIDADES, POR VIOLACIÓN A OTROS ORDENAMIENTOS. 
 
ARTÍCULO 104. EN TODOS LOS PROCEDIMIENTOS SE APLICARÁ LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 206 DEL CÓDIGO 
PROCESAL ADMINISTRATIVO PARA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, SALVO EN LOS CASOS RELACIONADOS CON LA 
FRACCIÓN III Y V DEL ARTÍCULO QUE ANTECEDE. 
 
CAPÍTULO XX DE LAS NULIDADES 
 
ARTÍCULO 105. SERÁN CAUSALES DE NULIDAD DE LAS ASAMBLEAS ELECTIVAS PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS DE 
DESARROLLO SOCIAL: 
CUANDO EN EL PROCESO DE ELECCIÓN SEA EVIDENTE LA INOBSERVANCIA DE LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR EL 
CEEPAC; 
 



 

REALIZAR LAASAMBLEA EN UN LUGAR, HORA O FECHA DISTINTAS A LAS SEÑALADAS EN LA CONVOCATORIA RESPECTIVA, 
SIN QUE MEDIE CAUSA JUSTIFICADA; 
 
IMPEDIR POR CUALQUIER MEDIO EL DESARROLLO DE LA ASAMBLEA; LO ANTERIOR SE CONSIDERARÁ GRAVE, CUANDO 
MEDIE VIOLENCIA FÍSICA; 
 
IMPEDIR EL ACCESO O EXPULSAR DURANTE EL DESARROLLO DE LA ASAMBLEA, A LAS PERSONAS POSTULADAS, 
REPRESENTANTES DEL AYUNTAMIENTO, OBSERVADORES O PERSONAS QUE ACUDEN A PARTICIPAR EN LA ELECCIÓN DE 
INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL, SIN QUE MEDIE CAUSA JUSTIFICADA; 
 
EJERCER VIOLENCIA O PRESIÓN SOBRE LAS PERSONAS ELECTORAS, PERSONAS OBSERVADORAS O PERSONAS 
FUNCIONARIAS, Y 
 
PERMITIR PARTICIPAR EN LA ASAMBLEA A QUIEN NO TENGA DERECHO, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY Y DEL PRESENTE 
REGLAMENTO. 
 
ARTÍCULO 106. EN CASO DE QUE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL DETERMINE ANULAR LOS RESULTADOS EN ALGUNA 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL O MUNICIPIO, EL CABILDO CONVOCARÁ A LAS ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS QUE 
CORRESPONDAN, EN UN PLAZO NO MAYOR A 30 DÍAS NATURALES POSTERIORES A QUE CAUSE ESTADO LA SENTENCIA 
RESPECTIVA. 
 
TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. EL PRESENTE REGLAMENTO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. 
 
SEGUNDO. EL CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL QUE SE HUBIESEN INTEGRADO CON ANTERIORIDAD A LA 
FECHA DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE REGLAMENTO, SEGUIRÁN VIGENTES HASTA EN TANTO SE PUBLIQUE LA 
NUEVA CONVOCATORIA CON LAS NUEVAS DISPOSICIONES PARA LA RENOVACIÓN DE LAS REPRESENTACIONES 
COMUNITARIAS. 
 
TERCERO. A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE REGLAMENTO SE DEROGAN TODAS LAS DISPOSICIONES QUE 
SE OPONGAN AL MISMO, PARA LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 
EN EL TERRITORIO DEL MUNICIPIO DE HUEHUETLÁN, S. L. P. 
 
CUARTO. TODA REFORMA O ADICIÓN REALIZADA EN MATERIA DE MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACIÓN 
DEL CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL EN EL REGLAMENTO DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE HUEHUETLÁN, DEBERÁ CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO 
EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE REGLAMENTOS MUNICIPALES DE INTEGRACIÓN DE LOS 



   

 
CONSEJOS DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL EN LOS AYUNTAMIENTOS DE SAN LUIS POTOSÍ; ASÍ 
COMO PARA LA EMISIÓN DE OPINIONES TÉCNICAS RESPECTO DE LA METODOLOGÍA A APLICAR EN 
SU INTEGRACIÓN. Y LOS PERIODOS YA MENCIONADOS, INICIANDO LOS PLAZOS A PARTIR DE SU 
MODIFICACIÓN Y EN CONSECUENCIA SOMETERSE A LA REVISIÓN Y VALIDACIÓN DEL CEEPAC, 
PREVIO A SU APROBACIÓN E IMPLEMENTACIÓN POR EL CABILDO CORRESPONDIENTE. 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, EL REGLAMENTO DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE HUEHUETLÁN, S.L.P. 
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